
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIGA
CONTRALORIA REGIONAL DEL MAULE

UT\{IDAD DE CONTROL EXTARNO

't::i i ':r ;;¡ i:: r1,,.' ;0" $ +* -

, r'... I ,"1 , t -',i ,i,,,,, i lr¡:..:::i É,; fi#

:i ;li
i 

'i";;:t 
,.,

4i

: *#' ¡  i ,ñ

t ,rr,t u,.,,,''

' ' - .  
- : - ! l t '

. i .  . )  , r i

; -1-'i!;'i,'.: i'

Éi**

Fecha
No lnforme

08 de febrero de 2011

73,  de  2010



-,

ñ

n
ñ

ñ

lI
llr
lI
H
n
t
n
t
!I}
!I
{)

t
-

I
t
Q
i
a
a
r¡
t
I
|l
t
t
f
5
h

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PNAC 15001t2010 INFORME FINAL NO 73 DE 201A, SOBRE
AUDITORíA INTEGRAL ALEATORIA
EFECTUADA EN EL SERVICIO DE VIVIENDA
Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL ÍVIAULE.

TALCA, O8 FEB 2011

En cumplimiento del plan anual de fiscalización
le esta Contraloría_Regional para el año 2010, se efectuó una Auclitoría lntegralI eatoria (AlA) en el $ervicio de Vivienda y Urbanización ($ERVIU), Región clel Maule, lal-'e comprendiÓ una revisión de los distintos procesos'o áreas de 

"gestién 
de dicha-.^:idad, eorrespondiente al ejercicio 2009.

Objet ivo
La auditoría tuvo por objeto verificar el:-*¡ i imiento de la.normativa legal y reglamentaria vigente, como támbién val idar els s:e'¡a rje Control Interno en los procesoi y operaciones registradas que representaran- ̂  ̂ -ayor riesgo en la aplicación cle los recLtrsos por parte deJ servicio, relacionados con:s slbtítttlos 07 Ingresos de Operación; 0B Otros ingresos Corrientes; 21 Gastos en=eronal:  22 Bienes y Servicios de Consumo; 

-Zg 
Adquisición de Activos no= -a-: ieros; 31 Iniciat ivas de Inversión; 32 Préstamos y 33 Transferencias del a : :a  ¿  : -

h ¡e iodo log ía

Esta labor fue desarrollada en conformidad
::-  :s pr incipios,  normas y procedimientos de f iscal ización aprobados por esta*:- : -a : ' ía General ,  mediante sus resoluciones exentas Nó'-r .+gá t l+ae ambas de' ;: t : rncluYó pruebas selectivas a los registros contables, la verif icación cje la.* ' '3^: ia del  respaldo documental ,  la val idació-n del  cumpl imiento de la normat iva legal' "31 3*'e rtaria respectiva y la aplicacién cle otras técnicas que se estimaron apropiadas
: : - :  :S c l rCUnStanc¡aS.

A I -  SENOR
- OAOUíN CÓRDOVA MALDONADO
:ONTRALOR REGIONAL DEL MAULE
t rRESENTE,
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Universq y Muestra

ta fiscalizacién efectuada considerÓ los montos
recaudados y pagados en el ejercicio 2009, según el cuadro adjunto.

SUBTITUTO UNIVERSO $ MUESTRA $ % DE REVISION

Q7 0 0
n a 226.773,259 70 .791 .260 31%

21 29.032.546 9 .713 .518 33%

22 249,837.017 88.290"093 3\o/a

29 28.382.443 9 .818 .573 35o4

?.1 4 .652 .345 .158 1.453,805.000 31o/o

32 2 Q97 315.442 838.158 .516 4A%

26.299.132,797 2 .958 .310 .015 11Yo

i T'OTALES 33.582.818.162 5.428.886.975 16,2o4

Adicionalmente, se verificó la correcta
apl icaciórr y cumplimiento del decreto N" 174, de 2005, MINVU, que dicta la
"eglamentación del otorgamiento del subsidio destinado a financiar la adquisición o
ccnstrucción de viviendas, con el objeto de dar solución habitacional a los postulantes.
trara ello se revisarsn los proyectos Don Carlos ll l y Don Carlos lV de la comuna de
Colbún, los cuales suman en conjunto UF 108.331.

Antececle ntes Generales

Los servicios de viviencla y urbanización,
*Je'orr creados en el año 1976, por el decreto ley No 1.305, de ese misnro año, que
-eestructuró y regionalizó el Ministerio de Vivienda y Urtranismo. El citado texto fusionó
BS corpofaciones de Servicios Habitacionales, de Mejoramiento Urbano, de la Vivienda,
y ce Obras Urbanas, estableciendo un servicio de vivienda por cada región del país, a
ies c.iaies facultó, en sLr ar1ículo 3o, para util izar la sigla SERVIU.

Los referidos servicios, sucesores legales de
as cuatro corporaciones mencionadas, sCIn servicios descentralizados del Estado,
sorretidos a la supervigilarrcia del Presidente de la República a través del Ministerio de
V*¡'eniCa y Urbanismo, dotadas de personalidad juridica de derecho público y patrimonio
i"cp ! distinto del Fiscs. Su función principal e$ ejecutar las políticas, planes y
Erogramas ministeriales, para cuyos efectos se encuentran encargados de adquirir
:er:enos: construir viviendas, vías, obras de equipamiento comunitario y de
.frae=qtructura, entre otros cometidos que señala el aftículo 3' de su reglamentó
o'gáriico el decreto N" 355, de 1976, de la aludida Secretaría de Estado.

Acorde con lo previsto en el artículo 4' del
l iaoc reqlamento. los servicios de vivienda v urbanización se eRcuentran facultados
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bienes muebles o inmuebles, pudiendo celebrar todos los actos y ccntratos necesarios
para el cumplimiento de sus fines.

En este contexto se determinaron las
observaciones contenidas en el Preinforme N" 73, de 2010, el  cual fue puesto en
conocirniento del $ervicio de Vivienda y Urbanizacién, Región del Maule, mediante
oficio N" 5.154, de 2010, para que dicha entidad formulara los alcances y precisiones
que a su jurieio procedieren, el que fue respondido por esa Entidad a través de ofieio
Ord. N'2.681, cle 2010, documento que se ha considérado para la emisión de este
informe.

Resultado de Ia Fiscalizacién

Los aspectos más relevantes clel examen
realizaCo v sus resultados se exponen a continuación:

I ,  SOBRE AMBIENTE DE CONTROL INTERNO Y EXAMEN DE CUENTAS

$e efectuó r-rn estudis y evaluación al sistema
¡ie control interno, con el objeto de verificar su funcionamiento y el grado de
acatamiento de los procedimientos, eontroles financieros y sistema de información
establecidos por el servicio, cn los siguientes subtítulos:

1. SUBTITULO 07 INGRE$CIS DE OPERACIÓN

Al respecto, cabe señalar que conforme a la
rformación proporcionada por el Sistema de Información para la Gestión Financiera del
Estado (SIGFE) el subtítulo 07, Ingresos de Operación, se encuentra sin movimientos.

Cabe consignar que la administración del
servicio incorpora los ingresos. provenientes de la enrisión de Certificados de No
Expropiación, en el subtítulo B, item 02, "Multas Cartera Hipotecaria", en circunstancias
que debieran estar registrados en el subtítulo 7, ítem 02, "Venta de Servicios".

Al efecto, el saldo al 31 de diciembre de 2009,
i:-or unts cantidad de $79.065,083, de la mencionada cuenta del subtítulo 08, no se
encuentra desagregada, por lo que resulta imposible identificar lcs ingresos
oorrespondientes a multas y a la emisién de ceftificados.

En su respuesta, el Director Regional del
Servicio señala que para dar pleno cumplimiento a la observacién presentada, se han
impartido instrucciones sobre el procedimiento a util izar en la contabilizacién de los
ingresos percibidos porel servicio, adjuntando para ello una copia del ordinario N"2.671,
de 21 de septiembre de 2010, del Servicio de Vivienda y Urbanización Regional,

Expone, en relacién a la observación específica
nnr  le .e r r r ine :  r :nn tah i l i zen ión  de  lns  innresne nroven ien fes  de  la  emis ión  de  Cer l i f i cados
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servicio auditado, y er anárisis de ros "r,?:SHiLl:3ri: ffi:ff"-til"':-i::?:l ffl /
superado el alcance formulado, sin perjuicio de ello, el servicio deberá tener un mejor /

/control en Ia contabil ización de sus ingresos. 

V

2. SUBT|TUtO 08 OTRO$ INGRESOS CORRIENTES

El examen incluye todos aquellos procesos
retracionados con la recaudación de los otros ingresos corrientes percibidos por concepto
ie servicios asociados a la cuenta "Multa Cartera Hipotecaria".

$e obscrvó, que no existen polít icas definidas
Para el  respaldo documental  y detal le de la glosa, evidenciando con el lo debi l idades
ce control en la preparacién y mantencién de los comprobantes de ingresos.

En efecto,
enviados por las delegaciones provinciales, no se
"ernitidos, lo cual genera demoras al momento
rn p utaciones contables.

en los comprobantes de ingreso
desglosa el detalle de los aportes
de analizar la precisión de las

Asimismo, el ingreso N' 123434 de fecha 20 de
acnl de 2009, indica de forma escueta, que el concepto de pago corresponde a "Exceso
D S N'149", acompañándose escasa información de respaldo.

tíanssg6¡90"=, que se desglosan en
"esoectivo comprobante de ingreso, el
c'iclo y el cheque recibido.

Acorde a lo anterior, cabe señalar que existen
el cuadro siguiente, que no cuentan con el
servicis auditado sólo adjunta una fotocopia del

FECHA i '8Et?"
DETALLE MOHrO ($)

i

:&:5-2t)09 , 6349

DEV DIARIO 153 MAYO 2OOg. POR INGRESO
3 OP CRÉDITO$ COMERCIAL PENDIENTES
DElL INARES2PARRAL 12.949.867

17i3-2C09 3795

DEVENGO DIARIO 78 POR INGRESOS DE
CRÉDITOS COMERCIAL. Y tL EN MANO
LNRS Y PARRAL 6,572 .183

I

. ¡,-i ?_?nno ; 3825

DEV DIARIO BO X INGRESO DEV. SALDO
FDOS CHILE BARRIO APORTE AL MOP
CONST HABILIT NORIAS Y 1 ,687 .785
DEVENGO DIARIO 125 DEL 24 ABRIL POR
INGRESOS DIFERENCIA EN EXPROP
INMUEBLE ROL 654 .17  EN CURICO 12.491,176

" 3-1 2-2C09 1735

DEVENGO DIARIO 528 POR INGRESOS X
APORTE LEY N' 19.882 AÑO 2OO7 A.F.B.R.
CAJA LOS ANDES DEP DIC 09 3,448.297

TOTAL 36.749.308



-5-

Al respecto, el servicio objeto de revisién,
nranifiesta que efectÍvamente no emitió debidamente los 5 comprobántes de ingresos
antes referidos, sin perjuicio de la debida contabilizacién r:ealizada; asimismo, señáa que
en relaciÓn a la observación relativa a la falta de políticas que regulen el respaldo y
cetalle de los ingresos, se tomaron acciones que fueron formalizadas nrediante laó
rnstrueciones impart idas en ordinario N" 2.671 , de 21de septiembre de 2010.

Considerando que la autoridad del servicio haformalizado medidas concretas al respecto, esta Contraloría procede a cJar por superada
a observacién relativa a la falta de políticas; sin embargo, el servicio no se pronuncia
respecto de los comprobantes de ingresos faltantes poi lo cual dicha observación sernantiene.

3. SUBTíTULO 21 GASTOS EN PERSONAL

La inspección consideró el análisis de los
Sastos por cCIncepto de cotrisiones de servicios en el país del personal de planta y degcntrata del servicio, año 2009. De igual forma, se verificó el cumplimiento de layesentación de las declaraciones de intereses y patrimonio del personal
3C ir€3P9¡,¿iente.

Al respecto, se formulan las siguientes
3DServaCtones:

3.1. El servicio no cuenta con un reglamento-:ei-no que regule, controle y establezca formalmente la documentación qie debe
em trrse para autorizar los cometidos que real izan los funcionarios de las dist intas
" 

Cades dentro de la ciudad para asistir a jornadas de capacitación y otros y, los que
;ecen realizarse fuera de la cir-rdad con derecho a viáticos.

Al efecto, el Servicio de Vivienda y
J'Danización del Mgule, acoge la observación, agregando que se ha elaborado uÁ;-ccedinriento de viá'ticos y cometidos, el que será sáncionado definitivamente por elI  nector Regional.  Enseguida, agrega que dicho reglamento debería estar operat ivo:- 'anie el mes de octubre del presente año.

Además señala, que los criterios deas graciÓn y aspectos operativos, fueron asimilados al proced'imiento que actualmente-,ge en el Minister io de Vivienda v Urbanismo.

e

se¡¡ ic io audi tado, cane
c.ral .  considerando que
ccservación form u lada.

3.2 .  La
le cs pagos por funcionario por concento de

Conforme con la respuesta proporcionada por
consignar que se acepta la medida propuesta, no obstante
ella todavía no es formalizada e imprementada, se mantiene

Oficina de Personal no l leva el control
v i á t i c n  c r f  t e  q A  a t ú r ¡ r i z a n  a n  a l  c o n ¡ i n i ^
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Respecto de esta observación, el Servicio de
, . errda y Urbanizacién de la región, indica que efectivamente la Sección de Personal
-:  eva la información sobre los pagos de viát icos de cada uno de los funcionarios,
:  ^ enrbargo, dicha información es l levada por el encargado de gest ión de cometidos
-e a Sección de Contabi l idad y Presupuesto del Departamento de Administración y
:  -  - ^ = ^ . ,

a  L ó . i t  .

Enseguida, señala que el  control  de comet idos
'- . - : : rar ios y la elaboración de la correspondiente resolución que autor iza el
: : ' *3: ' jo son l levados a cabo por la $ección Personal ,  es decir ,  igualmeinte l leva el
: :  - : ' l  Ce comet idos .

Añade, f inalmente, que con el obrjeto de dar
: ¡- :  ar;ogida a la obseruaciórr,  se está elaborando un sistema inforrnát ico que
::-"-:rá compart ir  la información tanto en la Sección de Personal (encargada del
: :- : ' :  ar lministrat ivo de los cometidos-viát icos) como en la $eccién Cantabi l idad y
:-: :-- : ;esto (encargado del control presupuestario).  Dicho sistema deberá estar
:: :-a: ' ;o durante el nres de noviembre del presente año.

* /
Analizada la respuesta, se nrantiene la '\/

: :3e-.ación formulada, mientras no se concreten las medidas informadas por la A
7-' . :" :a:: .  si tuación que será val idada en la etapa de seguimiento respectiva. /  

\

3.3. Los cometidos funcionarios quc dan
::-: :- :  i r l  pago de viát icos son informados por cada unidad directamente a la Oficina
-: :  -a' ,zas para efectuar el trámite de pago, sin considerar para su visación a Ia
l ' :  - :  :e  Personal  en su t rami tac iór r .

En su respuesta, el  Servicio de Vivienda y
-" : : - : r : rón de l  Maule,  ind ica que e l  procedimiento actua l ,  e fect ivamente,  cons idera
:-:  :s =:r ' lc ionarios entrcguen su cometido funcionario al encargado de gest ión de
: : * - : . : : -1  de la  Secc ién de Contabi l idad y  Presupuesto,  de l  Depar tamento de

: : - . : : - : - rente,  es e l  Jefe de l  Depar lamento de Admin is t rac ión y  F inanzas,  qu ien
' i  n si  e cometido en cada uno de sus aspectos, tanto administrat ivo como
:-: :- :-estario. Solo con la aprobación de esta jefatura el cometido sigue su curso. En
:r*¡--:  a la observación formulada referida a la fal ta de visación de la $ección
=: 's:-a expresa el servicio que dicha etapa la real iza el Jefe de Departanrento en su
:E :ayr= super ior  ierárquico de la  secc ién.

Agrega que con el propósito de solucionar la
: :  - . :  - ,  :  :  : r  y adaptar el  procedinriento actualmente ut i l izado, se elaboró un
:  - : : : t  ^ '  e , i io  de v iá t icos v  comet idos,

_.¿.t--J{;.:\
-  L.  ' i { \ \

\.<\\\¡\¡
-  ' ¿  - .  l c l l
=  ñ + ' - t  ' O J ¡

'  - ; ; - .  * / /
>--: t/

#ONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBL¡SA

e l
I
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3.4. Las resoluciones por cometidos
f-uncionarios que dan derecho a viático y pasajes son elaboradas con posterioridad a
la ocurrencia del cometido, contraviniendo así la norma de retroactividad, contenida en
el artículo 52 de la ley N" 19.880, Bases de los Procedimientos Administrativos que
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. (Aplica dictamen
N'  28.804,  de 1999) .

El servicio responde en su escri to que tal  cual
se observa, efectivamente por razones operativas, las resolucione$ son elaboradas
posteriormente a la ejecución del cometido, ya que por las características de muchos
ccmetidos funcionarios, que son autorizados solo un día antes y en algunos casos
curante el mismo día, se hace muy complejo dar cumplimiento a la instrucción^ Sin
embargo, se da pleno cumplimiento a que los funcionarios real icen su cometido solo
Jna vez que consta su autorización por las jefaturas correspondientes.

acoser prenamente ra observación, r-ti::fl:i*J%rnoL::; ,;ilf' #"f'Ht:ro;
oometidos.

Del análisis de la respuesta, corresponde
ndicar que carece de sustento plantear que todos los cometidos realizados en ese
servicio tengan el carácter de excepcionales y que por razones operativas deben ser
sancionados con posterioridad, Por consiguiente, corresponde mantener la
cbservación, mientras el procedimiento de viáticos y cometidos no se encuentra
:eblCamente sancionado e implementado, decisión que debe adoptarse sin perjuicio
:e a implementación de otras que permitan fortalecer las medidas de control inte¡f{

. /  I-<3.ie.el particula' 
s vl/v

3.5 En todas las resoluciones exentas que
a¡torizan viáticos, tcnidas a la vista, se confirmé que no indican Ia imputación
nresupuestaria del gasto respectivo, lo que pone de manifiesto la carencia de
:cntroles sobre los gastos presupuestarios.

Al efecto, cabe señalar que el servicio
'el,sroce que efectivamente ello ocurría, sin embargo, la imputación presupuestaria
:e cada cometido es verificada por el encargado de gestión de cometidos de la
Seccrón de Contabilidad y Presupuesto del Departamento de Administración y
tr.alzas y por el  Jefe de Departamento de Administración y Finanzas. Además el
se'¡icio señala que incorporara la imputación presupuestaria en las resoluciones de
: 3Te t ¡dos .

Al respecto, considerando que la imputación \ /
c'esupuestaria será incorporada a las resoluciones de cometidos, se mantierTe la /V
:bservación, hasta val idar en una etapa de seguimiento su implementacrón. 

, /r l  /  A
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, Urbanización del Maule, mantienen números en blanco, conforme al siguiente
- ^ + ^ l l ^ ,

En su respuesta, la dirección del servicio- 'r ica qLle por resolucién exenta N" 1.534, de 21 de septiembre del presente año, del
Se¡¡ ic io  de Viv ienda y  Urbanizac ién de la  reg ión,  d ispuso anular  d ichos números,
: :^alanclo además, que se adoptaron todas las medida$ para evitar futuras fal tas e¡
I  : . rc  orc ien.

Conforme
=¿- ' . ' rc io  y  la  reso luc ión c i tada,  esta Contra lor ía' :  "^ .u lac la .

3.7. Se constató la existencia de 33 cometidos--^:  cnar ios real izados por la Directora del  servic io,  los cuales fueron f i rmados por
: :^a fur lc ionar ia,  tanto en cal idad de Jefa de Departamento como de Directora: : ;  rna!  del  servic io,  s in que exista un contrs l  poroposic ión defu¡nciones.

.;ífiir,.
" '  

, , "  , ' iA
= 5-.-: )*ll- : -=r:{  

- iV
. r :  1 n /  . ; /^- - -  a  . r.{9,

También, cabe indicar
: ' : . :a a la Delegada Provincial de Linares, doña sofía Améstica
::-siaió 5 casos en los que el la autorizó sus propios conret idos.

que similar si tuación
lbáñez, por cuanto se

Al efecto, el servicio señala que consideranclo
' :alidad de Jefa de Servicio de Ia Directora Regional, dicha jefatura firma y autoriza
.  -  :cnret ido.

Por otra parte, indica que a contar de mayo de
::  ' l '  sus comet ic los son f i rmaclos por el  Jefe del  Departamento de Administrai iOo y:  ^anzat; .  En el  caso de los Delegados Provinciales,  hoy en día todos sus cometidos
-r :  ̂  autor izados y f i rmados por el  Director Regional .

Analizada la respuesta, se da por subsanada
: :cservaciÓn, sin perjuicio que el servicio adopte las medidas necesarias para
*e: 'el 'ar o fo¡talecer las acciones cle control interno relacionadas con la materia en
-  - . r . a n * . -

a | l  t u .

N" RESOLUCI
EXENTA

27-03-20ü9
25-03-2008

30-07-2008

a la respuesta otorgada por el /
da por  subsanada la  e¡bservac ión /

t/
V



EONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLrcA
coNTRALonín necloNAl DEL MAULE

UNIDAT} DE CONTROL EXTERNO

-9-

3.8 El jefe de personal no mantiene un listado
con los antecedentes de las autoridades y funcionarios que están obligados a realizar
la declaración de patr imonio e intereses, contraviniendo con el lo, lo previsto en el N'1,
del artículo 16, del decreto N"45, de 2006, de la Secretaría General de la Presidencia
que aprueba el Reglamento para la Declaración Patr imonial de Bienes de la ley
N'20.088 y cn la letra a),  del art ículo 16, de decreto N" 99, de 2000, de la Secretaría
General de la Fresidencia que aprueba el Reglamento para la Declaración de
Intereses de las autoridades y funcionarios de la Administración del Estado.

El director de la Entidad indica que tal  cual fue
observado, la Sección de Personal no mantenía un registro en el que ce identificara a
cada uno de los funcionarios del servicio que están obligados a realizar declaración de
patr imonio e intereses. $in embargo, el  Servicio de Vivienda y Urbanización de la
región y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, opera con sistema informático para la
administración de recurso humano (SARH), que permite identificar a cada uno de los
íuncionarios y antecedentes administrat ivos de cada uno de el los. Si bien se mantiene
en dicho sistema la información requerida, se instruyó al Jefe de Sección Personal,
elaborar una plani l la Excel con la nómina de los funcionarios a los cuales se les exige
esta obl ig¡acién,

En conformidad con lo señalado por el servicio
auditado, este Organismo de Control da por superado el alcance formulado, sin
cerjuicio de las validaciones que se realicen posteriormente en la visita de
seguimiento que esta Contraloria efectúe.

3.9 Según la norrnativa existente sobre
reclaraciones de intereses, en el servicio auditado, declararon 25 funcionarios, entre
= ,os directivos y profesionales, todos con grados iguales o inferiores al 7 de la escala
- r ica de sueldos.

Al respecto, se constaté la ausencia de I
:eclaraciones de intereses, conforme al siguiente detalle:

ESTAMENTO APELTIDO
FATERNO

APELLINO
MATERNO NOMBRE$

GRADO
EU$

CARGO O
FUNCTÓN

: ' : 'es ional Oviedo Gutiérrez Mauricio . ' o Contralor lnterno
I  'eci ivo EsBínola Flores Ja ime  x 4 Director Reqional

t r - : íesional Castro González Jcsé Fco.y
Ingeniero Civil (Del
Prov. Linares)

lbarra Morales América \
Jefe Depto. Oper.
Habitacionales

r ' : 'es ional Sa l i nas Balboa Marcela / 0

Asistente Social
(Depto. Tácnico)

I
i^ 'ect rvo ;Amést ica lbáñez Sofía ? h

Delegado Prov
Linares

: - : 'es ional  Vera Johnstone Mario Constructor Civil
Delegado Prov
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Cabe indicar que la no presentación oportuná
!' el incumplimiento de la obligación de actualizar la declaración de intereses son
sancionadas con multas que van desde las 5 a 30 unidades tr ibutarias mensuales,
según corresponda, conforme a los artículos24 y 27 del decreto No 99, de 2000, de la
Secretaría General de la Presidencia; que aprueba el Reglamento para la Declaración
ce Intereses de las autoridades y funcionarios de la Administración del Estado,

El servicio informa que de las I declaraciones
re intereses faltantes, el funcionario Hernán Valenzuela Sepúlveda, presentó su
'enuncia voluntaria a contar del 1 de septiembre año 2010, razón por la cual no fue
¡csible ubicarlo. Asimismo, la funcionaria América lbarra Morales, ha presentado su
'enuncia a contar del 1 de octubre, del mismo año y durante el mes de septiembre se
e'rcuentra eon fer iado legal.  En ambas situaciones fue imposible obtener su
:eclaración de intereses.

Más adelante, agrega que en cuanto al señor
Ja rne Espínola, adjunta declaración de intereses que fue enviada debidamente al
Crganisnro Contralor.

Enseguida, señala que al resto de los
'."rcionarios les fue solicitada la declaración, no recibiendo respuesta de ellos.

Termina precisando, que se han adoptado
::sas las medidas administrat ivas en [a Seccién Personal,  para asegurar el
:-ncl lmiento de esta exigencia a cada uns de los funcionarios obl igados.

Analizada la respuesta, se mantiene la
;;servación formulada respecto de los funcionarios que no han presentado la
:eciafación de intereses. A su vez, es dable indicar que corresponde al Jefe Superior
:e Servicio de los Órganos de la Administración del Estado, en uso de sus facultades
c'cpias y en cumplimiento de sus funciones de dirección y control,  adoptar medidas
:c"3ucentes a lograr el  cumplimiento de la obl igación de presentar la declaración de
-:e'eses por parle de los llamados a efectuarla, así como velar porque se estableTcan | /
: 'o:ectmientos de información y difusión oportunos y adecuados, y lg apl¡cacfn de V
:s recanismos de sanción establecidos en la normativa. c\ .  /  /  /  l l  A.J VVV 'V \

3.10 La declaración de intereses de don
Gas:ón González Rojas, no tiene fecha de presentación, por consiguiente no pudo
i,e- 'carse la oportunidad de entrega y el cumplimiento de los plazos, conforme exige
a - : rnat iva.

'--c cnario la aludida declaración,
- : ' . ' cado de su desv inculac ién de l
-es de septiembre presentó l icencia

El servicio auditado, señala que requir ió al
sin embargo, este no lo presentó, ya que fue
servicio a contar del 1'  de sctubre V durante el
médica.
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Conforme a la explicación proporcionada por
el servicio, e$tc Órgano de Control da por superada la observación, por esta única
vez, sin perjuicio de las validaciones que se realicen en futuras visitas de fiscalización.

3,11 Se encontraron errore$ en el cálculo de
ios viáticos pagados, toda vez que el servicio aplicaba erradamente la normativa
respecto de los porcentajes de viáticos completos y parciales, conforme al siguiente
deta l le :

En su escrito, el servicio objeto de esta' :" 's iÓn, señala que toma comü base el procedimiento que actualmente ut i l iza el
r,1 . ister io de Vivienda v Urbanismo"

Agrega que del análisis de la observación, $e-a letectado que el  pr i r rc ipal  cuest ionamiento se produce en la no cancelación del
* á:rcc al 40o/o, cuando el funcionario pernocta y regresa al servicio el día siguiente
:  sp-esto de la hora de almuerzo. En dicho sent ido y ta l  cual  lo indica el
: ' :ceCimiento minister ia l ,  se considera que el  v iát ico completo o del  100%,
:sr :esponde pagar lo sÓlo cuando el  funcionar io por razones de servic io ha det¡ ido-3;i 'r ' i{- en gastos para alimentarse y pernoctar fuera de su lugar de residencia-al  iual .  Pero cuando el  funcionar io sólo ha debido pagar su alojamiento,  ya sea
;3'c i re no incurr ié en gastos de al imentación fuera de su lugar de residencia habi tual
:  EOrque el  servic io le proveyó de la al imentación por algún medio,  solarnente t iene
re"ecro al  pago del  60% del  v iát ico completo.

Añade, que todos los casos objetados por
es:a Contraloría, donde se observa que el servicio pagó de menos, corresponden a la
s  -  a a , Á ^  , ^ ^ ^ - ; + ^  ¡ n * ^ - i ^ - ' . - ^ ^ t ^  t ^  ^ : -  ^ - ^ L  ^ - -

Nornhrc
Func iona r io

Días de
Sal ida y
Regreso

Viático legal
determinado

Viático
Asignado

por el
Servicio

Diferencia Dif. en
$

Observación

-  a "c io  Ba rahona
I  - :  t n

Domingo a
Martes 2,4 días 3 dias 0,6 días t v .¿o¿

SERVIU Paga
de más

-  : - i i o  B a r a h o n a
= - ^  ^
-  a t J

Domingo a
Miércoles 3,4 días 3 días 0,4 días 12.841

SERVIU Paga
de menos

: : ' -ando Ssto
=  ¿* ' ' l gz

Martes a
Miércoles 1 ,4  d ías 1 día 0,4 días l ñ 4 4 4

t - l

$ERVIU Paga
de menos

!e :a Roias Bravo
Domingo a
Lunes 1 ,4  d ías 1 A í ^

\ l t ( t 0.4 días 12,841
SERVIU Paga
de menos

I  a-c lo  González
' * ¿  

a á

Jueves a
Sábado 2,4 d ias 2 d ias 0,4 días 15.141

SERVIU Paga
qe menos

-  =  á  v É r v i l t d

L ,  = 'az Yáñez
Martes a
Miércoles 1 ,4  d ías 1 día 0,4 días 12 841

SERVIU Paga
de menos

I  : - :  c  Barahona
= ' Z  " :

Domingo a
Miércoles 3 ,4  d ías 3 días 0,4 dÍas 12.288

SERVIU Paga
de menos

-  =  - -  ¿ C U i l l é .

{  ^ . - _ -  v Á Á ^ --  + = = L  I d i l E ¿

Lunes a
Miércoles 2,4 días 2 días 0,4 días 12.288

SERVIU Paga
de menos
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Enseguida, añade que en cuanto a la
situacién observada por el pago de más al funcionario Claudio Barahona, se ha
solicitado el reintegro de los recursos, situación que quedará regularizado en el mei
de septiembre del año en curso.

aquí observados quedarán debidamer,S'?,,1fr,?tti; Jlo::t0'3::r'll["rl:: ffffff:t;
cometidos

Al respecto, cabe precisar que es procedente
el pago del 60 % del viático completo, cuando el servicio proporciona la alimentaciórr
al funcionario o éste por cualquier circunstancia no incurre en gastos, situaciones de
hecho que no han queelado acreditadas en la especie (Aplica dictámenes Nos
¿7 B3B|7B y 6855/81) .

En relación con lo anterior, es menester'ecordar que el quehacer de los servicios que conforman la administracién del Estado
rc puede menoscabar las normas que lo regulan, aun cuando aquel lo esté motivado
¡or introtlucir mejoras en su gestión, puesto que la gestién eficiente y eficaz siempre
se debe prod.ucir dentro del ordenamiento jurídico, según ordena el artículo 53 ele la
ey N= 18 575.

. l-,antiene la observación formulada.
Por consiguiente, esta Contraloría Regional

4, SUBTíTULO ?2 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

:cnrabres y esresos asociados ur p"gos|"J?'ffi1,*,111,' [3Ti:'[,;',]"L^iñi,jltTx
:3rsumo, conforme a las siguientes cuentas presupuestarias:

' Mantenimiento y Reparacién de Edificaciones (22,06.001)
o Mantenimiento y Reparación de Vehículos (22.06,002)
r Servicios de Pubticidad (22.07.001)
. Servicios de Aseo (22.08.001)
. Estudio e Investigaciones {22.11.001)

Sobre la materia, se encontraron las siguientes
loseryactones:

4.1 El servicio solamente proporcionó 78 de los
33 comprobantes de egresos relacionados con el subtítulo 22 seieccionados como
"?\-estra. Al respecto, el Director de Administración y Finanzas expone que producto del
:e*emoto del 27 de febrero de 2010, la docurnentación quedó toda dispersa en bodega,
¡ '  CUe á la fecha del término de la vis i ta no fue nosible renrr^lenerla nnnfnrrna a
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Respecto a esta obseruación, la autoridad del
servicio señala que como fue explicado oportunamente, en el tíempo que se desarrolló la
auditoría, el servicio se vio muy afectado por el terremoto de 2010, resultando totalmente
inhabilitado el edificio regional y los espacios disponibles para archivo, situación que se
vio agravada por la imposibilidad de habitar un edificio para el funcionamiento
inst i tucional.

Añade que aún se está trabajando en reordenar
todos los archivos y en su momento efectivamente no $e encontraron 14 comprobantes
Ce egresr:, pero hoy en día destinaron a dos funcionarios durante una semana y lograron
recuperaf I de ellos, los cuales se adjuntan.

Termina manifestando que tal como se indicara
se está abordando el reordenamiento de sus archivos y esperan tener el trabajo
:errninado durante el presente año,

cbservación rormurada, roda vez orJXt'=::" o,[oJl]5ffi:Jl ;"H,r'il:ltT5' 'Jl
antecedentes requeridos, por lo cual dichos documentos deberán mantenerse a
:tsposicitin de esta Contraloría para su posterior validación en la etapa de
seguimiento del presente informe,

4.2 En la revisión de los antecedentes de
:espaldo de los comprobantes de egreso se constató que no se util iza un timbre con la
eyenda "pagado" en la totalidad de las facturas o boletas, con la finalidad de invalidar
jrcho documento y así evitar cualquier posibilidad de volver a ser util izados en una
^ueva rendiciÓn, lo cual representa una debilidad del sistema de control interno.

El servicio acoge lo observado, señalando que
a contar del mes de septiembre cada una de las facturas pagadas son cJebidamente
aruladas con el timbre "cancelado",

Del anál isis de la
¡*e :a observación formulada se entiende por superada,
accptadas en la etapa de seguimiento respectiva,

respuesta es posible indicar /
y se verificarán las mediclas^ /A/

t t  I,V

4.3, Las órdenes de compra son preparadas al
*c¡rénto de realizar el pago, es decir una vez recibidos los servicios y la factura
c'sDtamente tal ,

Lo anterior vulnem las érdenes presupLtestarias
le cbligar los recursos previos al devengamiento, por consiguiente no se estaria
tualpl¡endo la instancia contable de "obligación" de los recursos, conforme lo previene el
r  s iamen N'  12.612 de 2010.
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ciecrero r" zs' de 2004 der Ministe,i" d:'rlJJi3,.5Í,-ftJ"i-J,13ox';1fl-6ij[ii,ii; i-?
N'19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de $uministro y Prestación de
Servicios, establece que tratándose de contrataciones ciirectas, las órdenes de compra
hará las veces de resolución de adjudicación, situación que en la especie, estaría
desfa'sada en el tiempo, por cuanto, se entiende que dicha resolución estaría siendo
elaborada con posterioridad a la recepción de la factura y de los servicios recibidos.

Al respecto, de la muestra analizada sc
confirmé la existencia de 29 ca$os en que la orden de compra es emitida con
posterioridad a la recepción de la factura, En el siguiente cuadro se indica los casos
encontrados:

FECHA CODIGO SIGFE MONTCI ($} ID del Pago
06-01-2010 7a.na4 1,889.000 72923
06-01-2010 73102 172.000 72925
06-01-2010 731 03 375.000 7?_935
06-01-2010 73126 2.814.000 72927
06-01-2010 73076 96.687 72970
06-03-200s 57416 66.830 57408
1B-05-2009 61453 66.830 60859
17-11-2009 7 1 n , 4  R 308.200 70808
26-05-2009 61827 261 .919 61 506
1 7-06-2009 631 83 89.370 631 63
24-06-2009 63288 322.000 63256
04-06-2009 62651 505.750 62578
28-04-2009 60363 82.765 q R ? 1 n

28-04-2009 60355 235.000 60300 I
29-04-2009 60475 101 150 60458 ;
18-03-2009 57974 424,A00 6.7aA7

1 8-03-2009 R70A? 31.832 57949
24-03-2009 58331 44.922 ñ a ? {  R

v \ J v  I  v

24-03-2009 58328 444.145 ñ R ? n 7

21-10-2009 69524 293.000 69440
1 5-1 0-2009 6921 1 833,000 i

o v  t c o  I
21 -1 0-2009 69523 65.986 69439
07-1 0-2009 68827 77.944 68690
29-12-20A9 72419 80.266 72345
08-09-2009 67332 382.644 o t  ¿ t o
08-09-2009 67339 4 0 ?  q ñ R 67160 r
1 1-08-2009 4 4 7 6 A 124.652 65729 l
26-05-2009 61 830 ?Áo nnn 61 505
28-1 0-2009 6981 1 352.468 o v / J i

TOTAL 1 1.099.860

En su escrito de respuesta, el director del
servicio señala que uno de los fundamentos que sustenta Ia creación de los contratos de
surninistros dice relación con el desconocimiento del monto y/o envergadura relativa de
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cuando se reciben las facturas, en un afán de transparentar los montos exantos de cadatransacciÓn, entiéndase por ejemplo, el caso ou una reparación mccánica quepreviamente fue cotizada en un monto, pero que una vez realizado el servicio, o durantesu realizaciÓn, aparecen detalles menores, importantes de resorver, que soncreviamente autorizados, también con su respectiva cotizacién, pero gue, se someten a
"na única orden de compra, cuando se factura el servicio .o*le'to. 

- -r--

Agrega que acogiendo Ia observación emanada:el preirr{'ormc, se está trabajando en un piocedimiento que norme los procesos de
:::111 la orden de cornpra al instante en que se
i 'T 1cS,.ta. aproPacipn d
: os corresponden a cÓnFtos de suministros vigentes de esa institución.

a observ¿,ción cre esta contraroría, -- -*Tr'u?riH!-3i¡1"1?ffililÍñ:iq?d;:,|J[ffi D:e bienes y servicios", el que deberá estar en operac¡on o,jiant;;i ;;;* ,"r"lñrri- j- |2_10 f l

Analizada la respuesta y los antecedentesa¡,untos, este Órgano Contralor mantiene en toclos sus términos lo observado.- entras flo se concreten las meclidas informadas por la autoridad, lo cuál ,- *ll jrrje' la correspondiente visita de seguimiento del presente informe.

e cs. detallados en el cr"ladro siguiente,
::c.lmeniación de respaldo:

4.4. De los 78 comprobantes revisardos, 1g de
se encueRtran sin orden de compra anexada a la

FEGHA
06-01_2010
1 8_08_2009-
18_05_2009-
26:05_2009
26_05_2009-
08_07_2009
22_Q7_20Q9-
28_07_20A9
28_04_20a9
28-01_2009
22_A1_20A9
22-01_2009
22_01_20091-
11_02_2009 |
07_10_200e I
37-10-2009 I

CODIGO SIGFE MONTO $ lD del  Pago
7?nR" 3.670,526 72592
66054 2.814.000 66023
61454 203.265 60864
61 831 50.000 61 501
61821 196 .614 A4AA7

641 50 1CIz .816 63998
64659 103  819 048Jü
65C)50 55.262 65005
60360 349 591 60307
54894 127.210 54872
54421 165.034 54287
54422 580.837 54286
54436 331 500 54394
56001 51 .883 55779
68829 100.490 68688

I

oóóJU .1 RR nñn 6B6il7
17-1  0_2009 I-
18_08-2009 i-

bEE28 144.610 68689
t rbU52

o c ó i J
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de órdenes de cr 
Asimismo, el, servicio indica que la inexistenciaapasos,e,p,ro,#i"#'r-fif.?s;*-i:li j'fl ,""';?r-#[19,il/ffi ffi n:rfflautoriza los tratos directos o* itt tiuntenciones Jr.rii=r' a vehícuros que se encuentransttjetos a garantía^de f19lc?;t";';;- obliga rlr irrt¡irción, a rearizar mantenciones consr'rs concesionarías' entiéndase ili*?t;:óá*l'p'""a Hyundai y Arauco para Nissan,En esta situación 

T -;iüil;n]'rrutrn de sus uuñi.rlo*, a saber Nissan D_21 patenteYS-2107' suzuki qTgffi;;;'üt*nt* iv-siié,'ervrnoai rucson patente yw_4370,Hyundai H-1 patent* wñ_iló;."* 
n

de pa g o e n ros,, ir::,: : *u, " di y n ro, g,áET :: Sl ü1q. T.i:,i:: Jfd;T rJ:ffilF:por reparación de,vehículos jrtiiii*oo- ;; h 
"tro"r"*uorr.ion ñ;-i! áipaa¡,7 fueron*ctivamente emitidog; iilffiñiur*niu-ü ** 

"o¡rri;;;; ;rj";lo.r**nros derespaldo y 1 correspongq t prg" por. coxcepto o" ,*paración du i*.rrrrure, arero,canaleta y portero eléctrico J*iáoir¡.iu s",r 
-ü"iin 

¿* curícó, oonol s'Rvf u, espropietarío de un 
lr-:iIY-*"I *nqr ir"b#';;*ron ,*arizados por ra administracióndef Edificio v cobrado como .unri"pü oe gast;;;#;;;* de ra comunídad.

F_ "Tgro del presente año, se veriricaPilrespaldos regueridos p"r" ui br;o' 
-

último, agrega en su
existencia de todos

escrito, que a contar
los antecedentes de

rones de los

3',^:::l^*_:!o, está orsanismo cte Conrrolffi H:ñi:,."i:l5:;ll'J'i":Ts:"' j:::É:ür'ñ-J::'"iJ3:in",J5,:l#':'J
ffi JH['5::'fi il:,:l,*:g:,,,-"*irg:g,,xr"F#fJ"]:'i"?'-"i,"d,T:,f;lTTffi :1,'':.i,.,f ,ffi :"ff, :f J:-:jf t":\:il?1,?il9i5r?i.i,-,.0i?:,:Ti,fl"H.;'3#J,liliT:'il:?:*:':y::iTrü';ffi 'J1;J",frr,1ixi
presupuestarios de formaqe rorma previg aldevengamíenro d; ro;l;ffi ff;#,:#' 

recursos

,tf"^j:: j::¡¡ f*j, der comprobanre de paso[;;'11',,i?lJÍ[';::,?,i:,'"f.::::1,1.i::#jii:S{il'elXfl ,T#,':?ilifli.fl??:üi:'il"*:H?:'::nlÍl:n¿,trT"?*'lülF/¿]:f Fxff :::-1t1lil.#i:#|:.,,;.'"J1:1,,0.*::HT;:?*fki{¡T:i!üi[.'ff ':?01?,"J:'T;#?ff 
:?,''il

elaboró elcheque de pago.
5nl19¡óT exenta w" S.zlq' qr*'r,i,.r¡ ,s vr vf;t I ue Flago,iza el pago de los servicio* r*.iirü"o,y, además,

Fr:: :::ll*,-*]?, et servrcío manifiesta que tosff ia:.:"¿11?:,.Jx';l?::tr¿t¿íi ji1ii.'ii':iEel;?ffi:'".#:tlHlxf i?J;:#''T'::f ,:H'it::u¿xj:xn,:,il:""ü?ll*.$1,ÍTÍ;"'iffi:i:r:?'.ffi riffi*: 1. t;" ff ,:F, i." a"'::r "**r:f 1e-",!jfi il:l i?.:l J*?,?H5::,T .iTffi lH:?::,:,TX.L"Jff_H,ü[*T,f yi.,q#!:ff f ,,t#"JtTlilfr #J;Hi,Xrmntienen contrato ou rrmlniut;"*r#;lJ;#':'ü".t t:1iT- _1 lu *Tlresa con ra cuar
de espacios físicos v ou ni¡rinrf' ' '" "'v"'rtE Pdra tvlantención, reparación y read*.ruaionde espacios físicss y de oficina,;
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fecha indicada. Los
2009,'por el Jefe del
civil.

:l

4 - 7-  |  t -

liabaios fueron debidamente recepcionados el 31 de diciembre deDepaftamento de programación y control oe prof-"d;;;il;t,;

que los motívos por
letra c) de los vistos

/Analizado lo anteriormente expuesto, este /organismo de Controt da por subsanada d ;;;;;#r. /
t /t /v

N'73 083, de 6 de_en*f? dgr presente aol,u-- #;l ill3orlJfrP ifiilS,, nJfiro ;%:::cual corresponde a obras de:meioralig¡tó un'náÁgrción de Línares, las cüales fueroncontratadas directamente, sin mediar ricitaciones o cétiia.iune*.

ros cuares se contraró d.irectamente ar ,áiJ3l[:T: ñlffiJl*"tde la resolucién exenta N" 3,6gs, de 30 de diciembre de 200g.

ga vqz que ra normativa mencionada "ffi''[X iJ:J,',',tTl,ulTf;!i"t #;Eij".rfflÍlbs servicios a contratar sean ino¡spánslú-r-p*r las necesidades de la entidad,stuacion que no ocurrc en ra especie,ir*;;-iJ="**ruici;;;[,,:;trán *n pintado deparedes interiores y exteriores de la delegación

úservación, adjudicó. a travé* du,,,.,,5,utiT'3fr:*lllÉrXl?r5'.t0",.[:f;"'il15ffiJJ:
olRS Y baños públicos n"rlgrciil li;;*;i,""rJsuttanoo adjudicada ta empresa'Constructora det sur' porun ,oñto o* g e.osáá il."-

recesidad de *1:1Íi^'o^1-T"!:,o* o*11'ff1'#ü.,il"X? Xffi :: "-",Hjt?l;l?Ji,*J:firesupuesto disponible para ejecutar la terminación de l"_ tánáü se determinómffatar en forma directa las obras .ompl*r*nüi"* asociadas *r prü*iu-';;"i;nÉma constructora que mantenía el contrato,

qn hace mención a servicio- r?^::Ai-:,l",1¡;:F#f;H ;:'-::te,j",tfl-"[fÍoi;rresidad de pintura interior y exterior de ta insiit;.ib; ;;;tr ;"'J*llutiri., por sí sóta,lrl es menos ciefto.que aquel trabajo,.generó un desajuste tal respecto de la atención de'pÚblico que se estimó necesario L ¡ñoispensanlá c'oncruir el trabajo incorporando la¡ittura interior, a fin de no obstaculizar nuüu"ránt* áut*n.ión de público en una fecha¡Herior. Ello, permitió que cuando co.ncruyeron iós traoa;os, las oficinas;;;;;;;ú¡timas condiciones para ra atención i n; ;; 
'r*quirió 

uu Já*"rn¡o y demási-mnvenientes propios de un proceso semejante en otra oportunidad.

En virtud de la respuesta dada por la entidad| r r l i ta r lo  ac fa  l ^a^r ,^ t^ - !  ^  -^^ -a :
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--<:'carí.ln Ia contratación directa de los servicios de pintura de la Delegación de

4.7. No existen las 3 cotizaciones que-=::a:len la contrataciÓn directa pagada mediante el comprobante de egreso N" 64.6bg,
::  22 cie septiembre de 2009, por $103.819, por reparaciones real izadas a las
ri :--rrbres de la Delegacién de Curicó.

Cabe agregar que el dscumento que respalda
. Jasio. corresponde a un recibo de dinero extendido a nombre del contratista, ei cual-: a:'edita el cumplimiento de las leyes tributarias, conforme lo indica el artículo bb, del
: E:"e:c ley N? 1 '263 de 1975, Ley Orgánica de Administracíén Financiera del Estado.

Al respecto, el servicio indiea que la
::--'aiaciÓn que hace mención a la reparación a lastechumbres, portero eléctrico, alero
' ::^aieta fue realizada por la Junta de Vigilancia del San Martín de Curicó, en donde
:Y-e un departamento, por lo tanto, al servicio sólo le correspondía cancelar la
:-:::r-ciÓtr correspondiente, ineorporada en el cobro de gastos rb*un**. En dicho
: :; -: se indican los trabajos contratados por Ia Junta de vigilancia.

lndica además, que el pago se realiza eontra la
:"es:^iaciÓn de recibos de elinero por parte cle la Junta de Vigila'ncia del edificio.

Analizada la respuesta, cabe indicar que con el /"- l3 rrantener un aclecuado ambiente de control, e$ necesario que los comprobantes /:: :aio entreguen Ia mayor infon¡ación posible, con el fin de dejar claro el motivo del /::s:: sin perjr"ricio de ello, y por esta vez, se da por subsanada la observación. 
\ I
V

_ 4.8 El comprobante de egreso N. 68.909, de B:= :::-rbre de 2009, por un monto de $ 2,2+S.Bg0; adjunta resolución exenta N" 2.g32,
:. Senv'icio de Vivienda y Urbanización Regional de la misma fecha, la cual autoriza el:¡;l le t-lna factura distinta a la consignada en el comprobante, ya que se refiere a*- : -:.s y oroveedores distintos.

En su respuesta, el Director Regional responde
: -: se pt'esentÓ una inexactitird de forma, por cuanto erróneamente !e adjunté una::: -cicn que no correspondía al pago. $in embargo, se dictó la resolución exenta N": ; jr ' de B de octubre de 2009, que áutoriza el pagóde la factura en cuestión Adjunta
: :  :  a  le  l i l  resoluc ión.

Al respecto, este érgano Contralor da'-:sa'racla la observación, sin perjuicio de las val idacioneu lue se real icen en--1:¿'ras de seguimiento planif icas por esta inst i tución.

por
las
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4.9 Mediante Lici tación N" 4605-11-LE07, se
a:tudican los servicios de aseo de oficinas al proveedor Elizabeth Acosta Rojas, por un
--cnto de $1.500.000 mensual.  Sin embargo, durante los años 2008, 2009 y 2A10, los
:agos realizados por esta institución difieren en $ 21.367.140 del valor total contratado,
:: ' r forrne al cletal le que se anexal.

Cabe agrcgar que consultada pof las
:'erencias, la Jefa de Servicios Generales del Servicio, doña María lsabel Luna, indicó
:-e corresponde a servicios de aseo agregados a la licitación original, las cuales se
:^:uentr¿¡n justificadas en diversas resoluciones exentas, las que indican en los Vistos,
r-e se ecogs¡l a la letra d) del artículo 57 del Reglamento de la Ley de Compras.

.  Sin embargo, la ci tada document¿rción no fue^al,da en el seryicio, por consiguiente se desconoce la veracidad y legalidad de dichos
: , f  :esos en los pago$.

El Director del Servicio, señala que la empresa
' 'e Limpio, fue contratada a través de la l ic i tación N" 4.605-11-LE07 por un mgnto de
: - 5lÜ.000 mensual, bajo el procedimiento de un contrato de suministros/par los
=:-,' 'cios de aseo de oficinas del SERVIU Regional. Consiclerando el cambio e^ : -enrento dc nuevos espacios de trabajo desde la fecha de contratacién, se han debido' - a':ciar {lon cargo a dicho contrato servicios adicionales assciados,

Como se nruestra en el cuadro siguiente, el
: :- . , : ro üetal la las diferencias pagadac eR exceso en cada caso, indica asimismo, que
::: ja - lno de los pagos, t iene resolución de pago que lo aprueba.

-¡.@;.,
^ . -  4  ' f \ \

; S;.: )g\)
"- 

i;,t . ,,,Fll
: "- - =. . aÉ",¡/

| | 1 \ ' ' q -  . ' /

-i"gi' ''

Fech; t Difcrencia pagada
en exceso $ Motivo

: -  c3  2008 230.000 Incorpora Nuevas Oficinas Finanzas ubicadas en 02
Norte N'862, Talca

60 000 Incorpora jornada parcial de aseo oficinas de
Constitución.

J6 :2008 1 30 00ü Incorpora aseo de oficinas delegación Linares,

,8 :¿009 1 82 400 Caneela reaiuste IPC anual  de 9.5%
i9 2008 t o { ) 5CI0 Incorpora nuevas oficinas ubicadas en Edificio

Progresur.

. '  ^ Q  ' ) n 1 n  a Q  E 7 ^- ' l U 4 V I V  J u . s r l u Cancela reajuste semestra l  de 1.7%
288.000
- ; *
i O J , Z U U

2SS.000

lncorpora nuevas oficinas ul¡ icadas en 07 Oriente
N"931 Un n les completo,  más 17 días mes anter ior .

N '931

-r5

l0

:1010

; r01  0
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Conforme a la respuesta proporcionada, cabe
¡dicar quc se aceptan los aumentos en los pagos de Servicios de Aseo por concepto de
"eajustes; sin embargo, la incorporación de nuevos servicios no se encuentra establecida
tanto en las Bases Generales, como en las Bases Técnicas. En tales condiciones,
extender las prestaciones más allá de aquello que fue objeto de la licitaciórl implica, en
:efinitiva, una vulneración al principio de estricta suiecién a las bases. 7

:ue autorizan er aumento, dichos actos ,*'"-ffi#;-Jf"tfrii etr:ñ:!:i:
ior lo tanto este Órgano de Control mantiene la obsenuación, N-w

\\

5, SUBTITULO 29 ADQUISICIÓIr I  OE ACTIVOS NO FINANCIEROSSUBTITULO 29 ADQUI$ICIONDEACTIVO$NO

nes exentas
del servicio,

-egistros contabres y procedimientos -t-hlJlT: -ir::;
",c en la cuenta "Maquinarias y Equipos de Oficina".

comprende evaluar los pagos,
adquisición de bienes de activo

Sobre la materia, se formularon las siguientes
lcseryactones:

rrbanización de ra Resión der Maure ,"t l-?4"*'fffi-li:ffJ 5-"rü5'3'i3J;ffiü5"1
:cnsiguiente, todas las compras de Bienes de Uso no tienen respaldo asociado a las
a tas. bajas, ubicación y traslados entre unidades, contraviniendo lo previsto en el
ar-t iculo N" 6 del decreto N" 577, de 1978, del Minister io de Tierras y Colonización.

Al respecto, la direccién de esa entidad señala
:ue efectivamente la institución no mantcnía su inventario actualizado a la fecha de la
'evisión efectuada por esta Contraloría, $in embargo, precisa que sí se encuentra
actual izado el inventario de bienes computacionales y de bienes inmuebles.

-uebres se vio agudizacra con ras .'ffll-rnÍ;.'31*ou5 JJl,Í,.tJit*,0,?'.'1?io,5l*lÍ:
s gni f icó t : l  desalojo de todas las instalaciones en la región, s iendo el  pr incipal  colapso
e, v iv ido en la comuna de Talca,  que hoy funciona en seis nuevas dependencias.

Conjuntamente con lo anterior, señala que el
servicio regularizará la situación descrita a la mayor brevedad, para Io cual se está
creparando una licitación tendiente a adquirir software de control de inventario,
s s'rema de etiquetado, levantamiento y potrlamiento de información.

Analizada la respuesta, este Organo Contralor /
rant iene en todos sus términos las objeciones descri tas en el presente punto, \  /'nientras no se formalicen e implementen las medidas informadas por la aultor idad. 

\  /
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5.2 El servicio no anula las
con un timbre de pagado, con el fin de invalidar dichos documentos
usados nuevamente en otras rendiciones, representando así una
Sistema de Control Interno.

facturas o boletas
para que no sean
deficiencia en el

Al igual que en respuesta de la observación 4,2,
el servicio acoge lo objetado, y señala que a contar del mes de septiembre cada una de
las facturas pagadas son debidamente anuladas con timbre "cancelado",

Del anál isis de la
que el alcance formulado se entiende por superado,
adoptadas en una próxima visita de seguimiento.

//
respuesta es posible indicai /
veri f icándose las medidas /

t
I T
t fv

5.3. Cabe indicar que el servicio no cuenta con
procedimientos formales para la adquisición de bienes y servicios, util izando como
nÉtodo el realizar los requerimientos directamente medianté correo electrónico,

Asimismo, la Jefa de Servicios Generales indica
que la recepcién de bienes y servicios ur uáiiJrJu rn*o]unt" lrui¡lirá.i¿r d" ;;t*b;;;
h factura con la leyenda "Recepción Conform€", y3 que sin ese timbre el Jefe de
Administración y Finanzas no autoriza su pago.

Al respecto, se constató que 7 comprobantes
de egreso no cuentan con el timbre que valide la compra tás cuater i* ü*iárur-"
continuación:

FECHA cóDrGo
SIGFE DETALLE MONTO $

f +M-2009 5228 Radiograbador c/CD Phil l ips 39.990
*12-2009 17230 1 Disco Duro Western Digital 160 GB SATA 28.113

3&12-2009 17232
6 monitores LCD Samsung Negros y 1 Disco Duro,
Barracuda 558,025

3&12-2009 17233 7 lmpresoras HP Laser Jet P2055 DN 1,382,008
31-12-2009 1 7684 4 Scanner Canon DR-2580C 2.581 .581
31-12-2009 17772 1 Equipo de amplif icación completo con qenerador 1.728.129
31-12-2009 17773 1 Video Proyector Viewsonic PJD5111 330.661

leya a cabo un proceso que regula las compras y contrát teGñ q6tas
solicitudes efectuadas por las distintas unidades son requeridas a Servicios Generales,
Unidad que solicita VoBo, para la compra a la Jefatura de Departamento de
Administración y Finanzas, dicho proceso casi en su totalidad se realiza a través de
correo electrónico. Posteriormente, si se trata de compras menores a 3 unidades
fbutar ias mgnSuales v siemore oue no se eneuentren disnonihlee, lnq nrnrrnninc on.

2
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mercadería$, productos o servicios, agrega que queda reflejada su conformidad en la
Íactura cCIrrespor'rdiente a través dc un timbre de recepción que firma el funcionario
encargado de la solicitud.

Én cuanto a la observación por la ausencia del
iimbre rer:epción del producto en factura, indica que efectivamente se produjo la omisión,
sin embargo, cada uno de los pagos cuenta con su resolución y orden de compra
corresportdiente, en el que estampa su firma el responsable de Servicios Generales y el
Jefe del Deparlamento de Administracién y Finanzas, encargados del proceso de
3Ompra.

lgualmente, señala que con el fin de dar total
acogida a la observación, se está elaborando el procedimiento de "Adquisición de
tsienes y Servicios".

u.opuest;,, esta contraroría Resionar ,'?:l'Jffi:?il:" 13 J::ff;;n, J,, iXüJl:?ii3 /
as validaciones que se realicen en la etapa de seguimiento que efectúe este érgano de /
Control.  

|  /

6. suBriTuLo 31 tNtctAnvAs DE INVERS¡óN V

Para este subtítulo el objetivo de la auditoría fue
verificar la efectiva aplicacién de los fondos asignados a obras civiles, de acuerdo a lo
estableciclo en su marco normativo y la correcta ejecución de las obras.

5.1 Universo y Muestra

oe s1 4s3 80s 000, que representa ,, 1il3ü,'!T ilgin;::i::::i:frr.* tril:
cuentas de gestión económica, que constituyen el universo de revisión que ascendió a
-c4.655.352,000, conforme se e$quematiza en el siguiente cuadro:

Nombre del proyecto
!rre_sramiento Sistema Alameda - 2 I 'Jorte, Talca.-

Em esa Constructora Marcelo Rivano ttda,

l*fe cramiento Avenida Die PortalesEx Circunvalación Norte de Curicó.-
a Constructora Marcelo Rivano Ltda.

Total

Al efecto, a continuacién se señalan
¡onto.s de loq contratos de los 2 proyectos sujetos a revisión:

lo:

Monto 1en $)

988 .144 .000
1.453"805.000
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Nomhre del

oranriento Sistema Alameda 2 NorteTalca.
Contratista: Em sa Construlctora Marcelo Rivano ttda.

Mejoramiento
Cur icé. -

Avenida Diego Portales, Ex Circunvalación Norte

Contratista: Em a Constructora Marcelo Rivano Ltda.

Total

6.2 Aspectos Administrativos v Financieros

Talca.

I

a) Mejoramiento Sistema Alameda - 2 Nofte,

El servicio no proporcionó el Estado de Pago N" 92, por g46.31J.747, conforme a
la solicitud del día 1B de febrero de 2010.

. Los estados de pago relacionados coR la obra, no adjuntan los certificados de
cumplimiento de las obligaciones previsionales, a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en los artículos 183-b y 183-c del Código del Trabajo incorporados
por la ley N" 20.123. (Aplica dictamen N" 60.629 de 2009).

Fstados cle paso y cerliricados de *r'fr,L,11,"'iT,X?'5ü"ül.i,i'[5 F.Jlil:rX"H: J;;
Socumentos esenciales para que la Unidad de Finanzas pague las obras ejecutadas
c¡¡rante el desarrollo del contrato; sin embargo, para una adecuada supervisión del
oontrato de ejecuciÓn de obra, es primordial que la documentación esté completa en la
Carpeta Administrativa y Técnica del Proyecto, en cuanto a la definición absoluta del
nroyecto y dqmás antecedentes contractuales que lo integran, como ser, programas,
:ertificados, aprobaciones, informes y toda documentación que se agrega duiante el
lesariollo de los trabajos. Por estos motivos y con la finalidad de eliminar la causa que
ccasionÓ las observaciones detectadas por la Contraloría Regional del lVlaule, envió
Crden de Servicio N" 122, de 14 de septiembre de 2010, a todos los Inspectores
Técnicos de Obras de la Región, en relación a incorporar en las carpetas
Administrativas, los Estado de Pagos, con sus respectivos Certificados de Curnplimiento
ce las Obligaciones Previsionales.

Analizada la respuesta, cabe indicar que se
aceptan las medidas adoptadas para mejorar el proceso cle recopilacién y mantención
ce carpetas administrat ivas, sin que el lo permita levantar la objeción, dado que no se
nroporcionaron los antecedentes respecto del cumplimiento de las obligaciones
cnevisionales observadas.

A
I
I

Monto (en $

6 .239,185.931

5.248.736.123

11"487.922.fr54
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b) Mejoramiento Avenida Diego Poftales, Ex
Circunvalación Norte de Curicó,v  s r  r v v !

. No se consignaron en el Libro de lnspección de la Obra los controles realizados
por el laboratorio, con indicacién de la muestra y sector que esta representa,
señalando la fecha y hora del muestreo, como se establece en el párrafo 5" del
punto 2.3.2.- ""Ensayes de Cal idad de los Materiales", del acápite 2.3.-
"Condiciones Técnicas del Contrato", del tópico 2.- "Características Generales",
de las Bases Administrativas Especiales.

récnico cre obras, recibió directame.* #''ñijl,?ll3;: :?1f,.fi:-[:g:ffjijHffiif,';
los resultados de los ensayos. A su vez, traspasó la información al Cuadro Control de
Resultado de Ensayos, Ficha E1;sin consignaren el Libro de lnspección de la Obra los
controles realizados por el laboratorio. Por este motivo, añade el servicio, apafte de
llevar el Control de Resultados de Ensayos, en la Ficha E1 del MITO, se realizó la
correcciÓtl inmediata de la observación, quedando consignado en el Libro de Inspección
de la Obra, los controles realizados por el laboratorio, como lo establece en el párrafo 50
del punto 2.3.2, "Ensayos de Calidad de los Materiales", del acápite 2.3. "Condiciones
Técnicas del Contrato", del tópico 2, "Características Generales", de las Bases
Administrativas Especiales. Por lo tanto, con la finalidad que esta observación detectada
por el Organismo Contralor, no vuelva a ocurrir en otra obra, se envió la Orden de
Servicio N" 122, de 14 de septiembre de 2010, a todos los lnspectores Técnicos de
Obras de la Regién, con el propésito de indicar expresamente en el Libro de Inspección
de Obra los controles realizados pCIr el laboratorio.

En cuanto a la observación planteada, el
servicio reconoce la omisión y la falta de registro en el libro de obras de los controles
realizados, sin perjuicio de aquello, se levanta la observación considerando las medidaq
informadas por la autoridad, las cuales serán validadas en la etapa de seguimiento
respectiva

. Se constató ausencia permanente en terreno del señor Moisés Núñez
Norambuena, profesional externo (ingeniero civil), contratado a honorarios sólo
en calidad de ITO de apoyo al Director de Obra y no para ejercer otras labores
ajenas al contrato en el Servicio de Vivienda y Urbanización de Talca,
incumpliéndose el punto 2.3.3.- " lnspección de las Obras", del acápite 2.3.-
"Condiciones Técnicas clel Contrato", del tópico 2,- "Características Generales",
de las Bases Administrativas Especiales.

Sobre el particular, el servicio inclica que el
profesional señor Moisés Núñez Norambuena, según contrato es ITO de apoyo al
Director de Obra del proyecto Mejoramiento Avenida Diego Portales; sin embargo, ha
sido requerido por el Departamento Técnico en materias propias de su especiálidad,
para resolver o abordar otros proyectos del servicio. Precisa además, que el profesional
no descuida y da pleno cumplimiento a las tareas y labores para las cuales fue
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Agrega el servicio que además implementó uninforme de avance diario del proyecto.

Analizados los antecedentes proporcionados y
F::19,T loql?da,s 

por la autoridad, se levanta la p-resente observación, sin perjuicio
de posteriores valídaciones que se efectúen sobre el pafiicular.

adyacente a las instalaciones del
Obras, vulnerándose lo estipulado en
Fiscal",  de las Bases Adrninistrat ivas

. Se verificó que no existía una oficina
contratista para la lnspección Técnica de
el punto N"1g "Oficinas para Inspección
Especiales.

El servicio expone que ,,la Empresa
Contratista hasta el día 27 de febrero del presente año, disponía de una 

"i¡.¡rr 
plt" ItInspecciÓn Técnica de obras, que s.? encontrabá áJyur*nte a las instalaciones, pero

a raiz dei terremoto, hubo que reubicar su oficina, Hoy se oispone á; ;;; ;i i, i in",como lo establece el punto N" 19, de las Bases Administiativas Elpe.i"lu*.,'

$obre el particular, cabe señalar que ta
,lo observado, informando que la empresa, aonirut¡rtu
inspección fiscal, por lo que se levanta la observación

Institue ión
instaló un
formulada,
multas.

reconoce y acepta
contenedor para la
sin perjuicio que el servicio analice la procedencia de la aplicación de

' Se obscrvÓ la falta de un vehículo permanente para el uso de la Unidad Técnicadel servicio de_Vivienda y urbanización de cuiico y *n u*pu.i"r J*ióir*.t;; j;
obra para 

,rearizar ra inspección respectiva, ;ñ i. pñ;b ;r-;;;; d"r",considerando la envergadura y rongitud cre ra misma.

unidad récnica der servicio de v¡vien# ,iTt"Ti;rJarTj'tj'J::[fff:,:l- ..]rvehícuto tnstitucíonat para efectuar tas iisitas p*rioJi.á* ;;i 
-ür;;i;, 

;";d;afternativa otro de la empresa constructora, e incluso se prub*o o-*prá4i -,l¡comoción colectiva, cuyo trayecto es inferior a doce cuadras. ConsicJerando ladotaciÓn autorizada para este servicio es imposible asignarun *ouil adicionái puráusoexc lus ivode|a inspecc iéntécnicade|aobra

En virtud de la respuesta proporcionada por laautoridad, se mantiene lo observado, considerando que deben t"rt"lárái[- rournecanismos de control técnico de la obra, situación que ierá valloaoa en Ia etapa deseguimientc del presente informe. 
' ' --r* --

6-3" Aspectos constructivos. Obra: Mejoramiento Sistema Alameda - 2 Norte, Talca
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por este Organismo de Control se constató una serie de falencias, deficiencias y dañosprematuros, previos al sismo, que no fueron advertidas en su opot-tuniOrd tantá por lainspecciÓn como por la comisiÓn receptora de la obra. A continu'ación, se detallan y seaprecian en fotografías las observaciones detectadas un fu 
'*¡tu 

realizada,fundamentalmente a las terminaciones del proyecto,

a) pavimento de hormigón de calzadas confracturas, despuntes, fisuras, . grietas, hoyos, exceso de rugosidad y falta dehomogeneidad en el peinado de la superficie, infringiendo lo señalado en el acápite"Hormigón" del tópico 410-1 "pavimento de Hormigdn (m¡);', ü h; ;pecificacionestécnicas.

Al respecto, el Servicio de Vivienda yurbanización de la región señala que las caLadas qru pü*"nt"n"ü* deficienciasindicadas, si bien es ciefto existen, se optó por no *uti.¡tur la'reposiciór ;; l;; üi.,*i;estos casos' ya que el espesor de éstas es de 25 centímetros; además,-ef ñ";*;r];estaba en servicio y sÓlo el levantar losas de ese espesor conlleva et comprorir" j" lrr.losas late¡'ales con resultados imprevistos.

e póxid o es peci a r pa ra se ilos de ho rm i g. f?L-J,l" ::ñ 
|3;., 

sffj3:,ffi i:':X!:: |,:tilffiiRserán debidamente catasrradou pár"r ¿;*ñ;r; ;;";;üftái.,iunto y paraeventualmente solicitar un tratamienio distínto y 
"n 

.r*o extremo pedir el cambio delosas' Aiiade, que estos contratos cuentan ruÁ ,nu garantía erectivá-oe z años paraasegurar la calidad de las obras,

erectuó con erementos preparados o",.T-ff'%'g:iiff'j?:::; ffi|1' j:-?il:
colocados en línea, de manera de abarcar todo el ancho de las losas, razén por la cuales difícil regular la presión de este elemento roor* ál rrormigén ft*;", momento en el' cual se debe ejecutar esta labor y que fa homogeneidad oer ii¡smo se expr¡ca por ello

. Teniendo en cuenta que esa entidad,reconoce lo observado, pero no se pronuncia acerca de las causas de las deficienciasni def.resultado de sus reparaciones, se mantiene la objeciO"forrnul"UL

exrracción de testisos para er contror.recJJ,r[:'::i:ffi:.%tñ3ffi:?:lJ;j:'"ff:l:
el párrafo "Puesta en servicio", acápites referidos a ,'csntrores,, 

f 
,'ño'-nu, para raextracciÓn y ensayes de testigos y control de espesores del tópico +ig-l', pavimento dehormigón (m3) de las especificaciones técnicas.

Sobre lo anterior el servicio indica que laComisién lleceptora hizo un detalle completo de las observaciones, las que se hicieron
f legar a la empresa constructora oara oue fueran sr¡hqen¡drq ar{am4c nnm,rni^Á ̂  r^
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detallada de lo que falta. Señala que la cantidad de testigos que se realizaron es
bastante numerosa y no es extraño que falte algún sector por rellenar.

Asimismo, se debe advertir que la institución
no se pronuncia adecuadamente acerca de la omisión planteada, Además, se debe
tener en cuenta que la información entregada por el servicio sólo contiene afirmaciones
que no se acreditan objetivamente y quc no dicen relación con su corrección, por
consiguiente la observación se mantiene.

ejecu ción de carzad as, con ereme ntos ;L ffi?H::'il i-rJTru|,."J ;:ffTlfiill.ir1 ;
hoyos en forma prematura, proyectando poca durabilidad de la supedicie, no
respetándose lo establecido en el acápite "Hormigón" del tópico 410-1 "Pavimento de
Hormigón (m3)" de las especificaciones técnicas.

Al respecto, el Servicio de Vivienda y
Urbanización Regional señala que la pror*dun.ü o*l'materiai írioá tue ce los rios de lá
zonay aunque se tomaron las debidas precauciones para evitar la presencia de material
contaminante, en algunos casos es muy difícil detectarlo, ya que una vez que sale de las
betoneras el hormigón viene envuelto en la mezcla, siendo imposible distinguir su
naturaleza. Solamente se detecta una vez que se produce el fraguado, dejando el
espacio ocupado por estas impurezas.

Sobre la materia, una vez analizada la
respuesta dada por el servicio, esta Contraloria Regional concluye que la observación se
mantiene, toda vez que no se respondió específicamente lo observado en cuanto al
rechazo de elemetrtos ajenos al hormigón y a la deficiente terminación de la superficie
de la calzada,

d) Juntas de dilatación en calzadas mal'desarrolladas, 
con inadecuada cantidad, frofundidad y aplicacion de á.turü én .ál¡*nü

entre los pastelones de hormigón, que infringe lo establecido en el punto 5 "sellado de
Juntas", del acápite "Juntas" del tópico 410-1 i'Pavimento de Hormigón" (m3) de las
especificaciones técn icas.

En relación
informa que el material al estar caliente es muy
fácilmente con el viento al momento de ser colocado,

a este punto, el SERVIU regional
difícil de manejar y se desplaza

X

X

X
En consideración

en síntesis, el servicio reconoce su efectividad, pero,
medidas clue se han adoptado o adoptarán para efectuar
por lo que la observacién se mantiene.

a la observacién planteada,
sin embargo, no señala las
la reparación de la anomalía,
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rchadas y con fallas en la geometría del diseño, por lo que no se respeta lo indicadod tÓpico 417-1'Aceras peatonales de hormigóni'de las especificaciones técnícas.

En su respuesta el servicio
Receptora hizo un detaile compreto de ras observaciones.

maniflesta que la
las que se hicierona la empresa constructora para que frerun *unr"Áááu*.

materiaricen acciones concretas 0"" ilJ|iffi,"c|| Jr:Hii:l?Ji-"j,'sado 
hasta que

d en carzadas y aceras, ?--J35,ff"J.?,.'*Tll?;rj- ji:?::1'ji"oo^^Irespectivamente, fisuradas, quebradas, .oÁyj:"':::31::,,r:,11? i: -:t:i",.g- ".r",Jo ó, b sánlüoJ", -i"ft""1:;Hruu | . \ }

:1t_*^lTT:::T_ der acápite 1.3.2 "Tapas de.a*áüs" de ras urp*.in*"cionesft saneamiento y drenaje.

tr yi : 1.:,1^, : : i:: ,= 1-: ::,1.1-_tT ri ? - fi' [t - K, f," ¡ li-#l: fi ,, l, ffi ti,,ffi:" J;situación que no había ocurrido hasta É recrra ;";r#; j-r pil-Jr*;;i;r**

a¡ditado indica qy: *: envié a ra empr*:'5¡:n,.0ñ"?lFor:"TtX':"lárfif;['::
2010' con la finalidad que se efectúen tas rectificarifr* +iu"irlrlñ necesarias dem¡erdo a tas observaciones de esta contüráiiá- nlgilrár ;# 

'rubrrnr, 
rasdeficienci¿ts que persistan en el proyecto.

desa r i n eadas, d es n ive rad as,,,- ,1p{,:':?'ffi*Xi,"'T'Sff fiillTni'" 1Í3rX33i;parchadas, con protuberancias e im,perfecci";";t algunas'ruro."J", cle tope sinmezcla, y con poca prolijidad en el encuentro ut 
"t"rl" 

üe"lii;, se verificó taexistencia cje soferas concretadas *n iitio-quu muestran-;;;' it--ri"Jor,incumpliendo lo establecido en el tépico 607-1 ;sriministro y colocacíón de soleras tipoA- de las especificaciones técnicas.

1] efecto, la institución auditada manifiestaque inicialmente se autorizó la colocación oe solerás in-situ, pero de acuerdo a losresultados se solicitó a la empresa q.ue no se uigu*iu con este sistema, cambiando asoleras prefabricadas, reemplazanáo aquellas"taüiicauas in-situ que presentabandeficiencias notorias, con rela'ción a línea y terminaciones.

acerca de ras causas de ras dericienciafs$::l33li,?fii;*Jo*il,,H li;,:i::'J#:sus correcciones y mejorías, por ro que ra observacióí se mantiene.

X

x
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muro de apoyo de hormisón sosreneo",l¿ :?:iil:::i"l Jiffiffi!"J i:XlT[Xt- :;
desacuerdo con el tópico 1.4 "sumideros" de las especificaciones técnicas de
saneamiento y drenaje.

despuntes, inrrinsiendo er tépico 607-8,'¿#':":i'Jff Jr".#JT3:i.'[5'ilTio.u*,ll!
ias especificaciones técnicas.

En su respuesta la entidad auditada inclica
- respecto de las observaciones formuladas en las letras h) e i) que envió a la empresa
constructora el oficio N" 2.502, de 6 de septiembre de ?010, con la finalidad que se
realicen las rectificacione$ que fueran necesarias de acuerdo a las observaciones
rormuladas por la Contraloría Regional del Maule, para subsanar las deficiencias Qug
oersistan en el proyecto,

La información proporcionada por el servicio
sólo indica un documento que define la acción y su proyeccién, pero no acredita su
reparaciór-t, por lo que se mantienen ambas obseruaciones.

j) Carpeta asfáltica de la ciclovía presenta
:esniveles y ondulacioncs.

señara qu€] por tratarse de una faja más:i;:$ff.,1--YHil1',J.H:i:5ilru-fl'Jil
;ara la colocacién de asfalto, este material se colocé manualmente, razón por la cual no
se obtiene una carpeta mejor presentada. Esto está proyectado en asfalto, a diferencia
:e la verecla.

se pronuncia por ra rear causa de ras ,:il.i:n3*:ij':1,^::'f'ü-r'JiJ"Jit',.X?1J:'';1ff
-anterliéndose íntegramente lo observado.

k) Falta de uniformidad en la aplicación del
rpermeabil izante igol en la cara inferior de los muros de contención de hormigón.

\ /
\ /
\ /

A
t\

\

\ /
V
A

\

I
\ /
\ i

esa
,n i
r la

La entidad auditada expone que
e':presa su rectificación donde corresponda, mediante el citado oficio
: 'esente ai io.

Sobre el pafticular, y considerando que
-st i tución no se pronuncia
'espalda cocumentalmente

acerca de la causa de la irregularidad observada,

se
N'

indicó a la
2.502, del

las acciones anunciadas, se mantiene totalmente
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'  
l \  ^ -l) Se constató, en algunos sectores, que la

ejecucién de los pavimentos de hormigón de calzadas no se ejecutaron hasta el borde
de la solera tipo A, dejando una abertura que fue rellenada posteriormente con asfalto en
caliente, que no estaba considerada en el pliego de las especificaciones técnicas del
contrato,

Al respecto, Ia entidad auditada señala que la
razón de esta observación se debe a que en el pro."*u A* ránrirr..¡Oo se ejecutó
primero la carpeta de hormigón, todo ello con moldajes metálicos rectos. Para todas las
intersecciones de calles (curvas), se recurrió al uss de elementos de madera que
permitiera.n describir curvaturas, sin embargo en algunos puntos estas curyas no fueron
coincidentes con la colocación posterior de soleras tipo "A" y los espacios que se
produjeron fuéron rellenados con hormigón dejando un espacio menor que se rellenó
con ju'ntura asfáltica para sellar solera y carpeta,

Considerando que el servicio reconoce la
situación y deficiencias, sin indicar las medidas que adoptará para subsanarlas,
corresponde mantener ínteg ramente la observación form u lad a,

d imensiones especiricadas para er o"ou% r);dr:i:, ;:ffnJi?1tril5 ri"'o,Jll
sin el dado de hormigón. Además, se observó bases de hormigón con exceso de nidos
de piedras y otras sin el retiro de moldaje, infringiendo lo establecido en los tópicos 7A2-1
y 702-2 referido a "$uministro y colocai¡On de séñales

n) Inadecuada colocación de tachas
reflectantes, que en algunos casos presenta exceso de adhesivo, desbordándose sobre
h carpeta de hormigón, lo que incide en la adherencia y durabilidad de las especies,
vulnerande eltópico 705-1 "Tachas reflectantes de las especificaciones técnicas".

o) Rejas metálicas de seguridad no quedaron
btalmente terminadas, faltando en algunos 

'casos, 
la tapa en á extremo del perfil,

ircumpliéndose lo establecido en el tópico 503-3 "Baranda Peatonal" de las
especificaciones técn icas,

p) Deficiente confeccién y terminación de
cámaras.

En relación a las obseruaciones m), n), o) y p),
- d SERVIU regional sólo se limita a reiterar lo manifestado anteriormente, én él ráñt¡bó
qre solicitó a la empresa constructora la revisión correspondiente mediante el citado
dcio N'2502, de 2010, por lo que dichas observaciones se mantienen íntegramente.

q) No se consideró la instalación de defensas
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Al respecto, la Institución señala que se
colocaron todas las barreras que consideraba el proyecto y que evidentemente quedaron
sectores r:n los cuales era necesario haber considerado este anexCI al provecto.

Sobre el particular, debe indicarse que la
infonnación entregada por la entidad contiene afirmaciones reales que se acreditan
objetivamente. No obstante, es necesario agregar que no se consideraron en otros
sectores en que era necesario. Sin perjuicio de lo expresado, atendiclo que esta
Contraloría sólo planteó y representé un potencial riesgo la observación se levanta.

especies arbéreas u otros, uurn*.r',?o fft33,tii'*.?lo 
oSft':ltr?o'JÍ''u,

especificerciones técnicas de Diseño Urbano y Paisajismo.

coloca
de las

El $ervicio de Vivienda y Urbanización regional
:¡anifiest¿¡ respecto de esta observación, que se dio cumplimiento a la solicitud de lá
i/unicipalidad de Talca, para lo cual presenté una nota en ese sentido, justificando su
clanteamiento.

Se mantiene lo observado, toda vez que el
servicio lie limita a exteriorizar afirmaciones o acudir a argumentos para cuya
;cmprobarcién no aporta ningún antecedente adicional.

s) $emaforización presenta permanentemente
oroblemas en su accionar y funcionamiento, vulnerando lo establecido en las
es pecifica ciones respectivas.

El servicio expone que inicialmente hubo este
: co de dificultades, las que fueron atendidas oportunamente, por lo que hoy funcionan
sin problemas, sin proporcionar elementos y/ antecedentes que permitan <lesvirtuar lo
ocservado, por lo que ésta se mantiene íntegramente. Sobre la materia, es útil agregar
:iie con posterioridad a la respuesta del nrencionado servicio, se han verificado
; ficultades en el funcionamiento de los semáforos, situación que ha sido publicada en
:s medios de'prensa regionales.

t) Falta de prolijidad en el retiro de restos de
*'ateriales empleados en la construccién, fundamentalmente, hormigones sueltos que
Jeneran irnpacto ambierrtal y alteración del medio ambiente, haciendo caso omiso de lo
-ricado en la letra k) artículo 2", Título l, Disposiciones Generales de la ley N'19.300,
-ey de Bases del Medio Ambiente. Además, no se mide y controla la calidad ambiental
le, suelo para los efectos de velar por el derecho a vivir en un medio ambiente libre de
:¡rtaminacién, vulnerando además, lo establecido en el acápite 1.2Q "Aspectos
*,n-bientales" del tópico 1 "Estipulaciones Generales dc las especificaciones técnicas del
3'cvecto \/ial".
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normalmeRte se prolonga a través de todo el tiempo de desarrollo de la obra, razón por
Ia cr-lal una vez terminadas las faenas en su totalidad se exige el aseo final donde se
compruet:a el retiro de todos los excedentes, pero que sin perjuicio, ha enviado el ya
citado oficio N" 2.502, de 2010, a la constructora Marcelo Rivano, con la finalidad que
realice una nueva revisión.

ra entid¡¡d sóro contiene ar¡rmac¡on?:t-"'-:?lT#fftJ: 
'',l1[o';:' 

::t'-::,lX,['j
documentalmente, por lo cual la observación se mantiene en todas sus partes.

6.4. Aspectos Constructivos: Obra: Mejoramiento Avenida Diego Portales, Ex
Circunvalación Norte, Curicó

$i bien el proyecto no se encuentra terminado,
ni cuenta con su recepción provisoria, se pudo constatar incumplimientos, falencias y
deficiencias en la visi ta técnica pract icada por la Sede Regional de la Contraloría, en
compañíer del inspector técnico, señor tuis Cruz Ormeño, arquitecto, algunas de las
cLlales no fueron advertidas en su oportunidad, las que se detallan a continuación:

a) Se adjudicó y se está ejecutando Ia obra de
acuerdo a Lln proyecto aportado por el Servicio de Vivienda y Urbanización que fue
desarrollado previamente por la empresa consultora Testing, el que adolece de
deficiencias que se han debido solucionar en el transcurso de la ejecución de los' trabajos y con el agravante que al término del contrato no se entregará r-rna solución
integral en la conectividad de dicha avenida con el respectivo y esperado beneficio
para la comunidad, por cuanto con la reduccién del proyecto a una primera etapa ha
impedido su material ización en forma éptima desde el punto de vista funcional y
técnicg.

b) Asimismo, se hace necesario señalar que el
proyecto se vio notoriamente acotado c incompleto, advirtiéndose que no quedará
resuelta, en su total idad, la evacuación de aguas l luvias debido a que no se contempla
ia construcción del colector y los sumideros respectivos del proyecto de aguas lluvias
en la presente etapa de construcción. En consecuencia, se debería concretar el
colector de la etapa contratada, extendiendo el colector de aguas lluvia a las zonas cle
os enlaces y otros con el objeto de evitar anegamientos por efecto de las lluvias.

Respecto de las observaciones lormuladas
en las letras a) y b),  el  servicio regional indica que mediante memorándum N" 327, de
3 de septienrbre del presente año, enviado por la Jefa del Departamento Técnico,
Joña Naya Huerta Avi lés, al  Director Regional del Servicio de Vivienda y'Urbanización, Región del lVlaule, don Jaime Espínola Flores, se sol ici tó la aprobacióñ
le aumerrto de obras y obras extrasrdinarias, con el propósito de dar solucién al
:rcyecto, '1ue permita que las obras del contrato original sigan su curso en los plazos
establecidos, además de dar solución integral al  problema de las aguas l luvias del
c-ovecto en coniunto.
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que si bicn er servicio ha adoptaoo ,"uffr3'.fJil ffij:[ i:t:ffiH: [';fJffi::ffi:
éstas aúrl no se han coneretado, manteniénclose lo observado, lo qr* ruiá;rliJrl;
en las acciones de seguimiento respectivas.

7. SUBTÍTULO 32 PRÉSTAMOS

cumprimie:nto de ra normativa. que ,ig* 
LJ jff3"5:'iH,,T#5':ñ,.5J?j[i,31"*"'fl

adquisiciÓn de viviendas económicas con préstamos de enlace de corto plazo, conformeindica el decreto N'4, de 2009, del Ministerio de vivienda v urbanismo,

Las obras seleccionadas como muesira son las
siguientes:

' Frontera del Inca vl Etapa, Linares - constructora pACAL
. Proyecto Bicentenario, Retiro - constructora Independencia

; lOSeruACtOneS.
Al respecto, se formulan las siguientes

;.1 Aspectos Administrativos y Financieros

c,oyecto Elicentenario de ra comuna ,|5i-?i:J:*ilrla-rJrililllÍ,"x'i-ur'i:'fi1,x -?: i10, a sLl vez, las obras fueron rccepcionadas parcialmente el 7 de mayo de 2010,es decir,  54 días antes del vencimiento de la garantía, contraviniendo lo est ipulado en: art ículo g, del decreto N'4, de 2009, del Miñister io de Vivienda y Úrbanismo, el cual
- 'eglamenta el subsidio habitacional extraordinario. 

¿

:-e ar 24 de asosto cre 2010, er serv J'""n ffi,il""::l'Í,T"#l;,if ,1?T ;::iil:::rga{o a la Constructora Independencia, respecto de las 5 viviendas que aún no- ar sido recepcionadas.

El servicio indica que se mantiene boletan\ '0137930 por  un monto de un idades de Fomento 4.940 del  Banco BICE que
3a'antiza el crédito del proyecto, adjuntando copia de ella. Añade, que verificó la: 'entuai fal ta en la vigencia de la garantía en otro proyecto del ci tado decreto N.4, de2-:9. veri f i rando su vigencia.

Anal izada la respuesta, cabe señalar que el: : ; ;mento proporcionado fue tomaclo el 2F de agosto del presente año, al  días:-rente de la visi ta. Por consiguiente, al  momento de la f iscal ización se comprobó
:-e efectivamente los préstamos estaban sin garantía, tal como se indica en la
: C S g n ¡ a C i ó n .  A C l a f a d o  l o  a n i e r i n r  r r  n n n e i r l a r a n d n  n ¡ ¡ a  a n l , r n t m ¡ n + ^  ^ . , i ^ + ^  t ^  ^ ^ , ^ - 1 . ^
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deberá fortalecer las medidas de control interno tendientes a caucionar los préstamos
otorgadol ;  a pr ivados.

7.2 Aspectos Técnico Constructivos

El examen comprende el cumplimiento de los
requisitos señalados en la normativa que reglamenta el subsidio habitacional
extraordinario para la adquisición de viviendas económicas y préstamos cie enlace a

'cotto plazo a las empresas constructoras, relacionadas con las condiciones de entrega
de los aludidos préstamos, que en caso de la muestra en informe recayeron en la
constrr-rctora e Inmobiliaria Independencia s,A. y Constructora pACAt S.A.

' a) Los proyectos no consultan todos los
estánd.ares de las especificaciones técnicas nrínimas que deben cumplir, establecidas en
el itelnizado técnico de construcción para proyectos del fondo concursable para
croyectos habitacionales solidarios, aprobado mediante la resolución exenta N" 2,709,
Je 10 de agosto de 2005, del Minister io de la Vivienda v Urbanismo.

b) Se constató que no $e desarrolló el'espaldo en la instalación de los lavaderos exteriores con el fin de proteger el muro
contra la humedad, exigido en el numeral 3.1,8 del nuevo i temizado técnico de
construcciÓn, situación que se comprobó en los dos proyectos cle la muestra que se
:encionan a continuación: Conjuntos Hatr i tacionales Loteo Bicentenario I  y Don

"latías, 
Comuna de Retiro; y Conjunto Habitacional Frontera del Inca Vl,  Comúna de

- lnares.

c) En los antecedentes tenidos a la vista de
ls proyectos señalados a continuacién no existe constancia de la recepción de las
:xcavacione$ por un mecánico de suelos o por el calcul ista y la autorización para
: ecutar los cimientos dando el sel lo def ini t ivo de fundación, infr ingiendo el numeral" 1.1 "Excavación", del acápite 1^1 "cimiento$", der tópico 1. "obra Gruesa" del
: : 'nizado tt icnico de construcción antes aludido.

Respecto cle las observaciones expresaqas en
as ietras a), b) y c), antes señaladas, la entidad auditada ma¡rifiesta que con motivo de
=:crdar las observaciones de cada uno de los proyectos, determiné requerir a las
3^rDresas c,rnstructoras que subsanen en un plazo no superior a 30 días cacla una de
as objeciorres. Terminado el plazo, será debidamente fiscalizado su cumplimiento e^'cn¡ado al Organismo Contralor.

De acuerdo con lo anterior, en la medida que
:egún los antecedentes adjuntos a la respuesta se advierte que el servicio por oficio
:-: 'nario N" 23, de I  de septiembre de 2010, comunicó a las empresas constructoras-¿srect ivas la existencia de las observaciones, sol ici tando su correccién, sin que
::"ste la t:fectiva solución de las deficiencias, por lo que se mantienen las
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Este proyecto consulta la construcción de 286viüendas de dos p.isos pareadas y aisladas (Adosadas) de 6s,70 m2 en t*;;;;;riá ;óóm2 mínímo, estructuradas en albañilería armada de ladr¡llos; tanrques ievestidos en yesocartÓn y fibrocemento de 6 mm en zona$ húmedas; entrepiso, losa metalconcret;cubiefta fibrocemento ondulado; escalera de madera; pisos'1" nivel con cerámica;lavaplatos con mueble, tina, ventanas de aluminio y cierres perimetr"ler-Ju pñ;;;hormigén vibrado' Actualmente se encuentran teiminadas con excepción de cincoviviendas que fueron demolidas después del terremoto producto del asentamiento delterreno debido a una falra geolégica, las quc se encuentran en ejecución.

7.3 Observaciones Específicas

Bicentenario l 'y Don Matías, Comuna

-35-

a) Obra: Conjuntos Habitacionales Loteo
de Retiro.

La revisión efectuada concluyó lo siguiente:

prefabricados de los cierres
cumplen con las dimensiones
Además, se colocaron placas

y sin pintura en los cantos

a

{l

a

Dados de hormigón de fundacién de pilares
perimetrales de placas de hormigón vibrado no
mínimas, lo que genera inestabiliáad del mismo.
triz¿rdas y pilares despuntados.
Puertas pintadas sin previo empastado y li jado,
Inrenores y superiores.
tosas de hormigón con despuntes.
Falta de horizontalidad y verticalicJad de elementos de hormigón.
Descuadre de planchas en revestimiento exterior e interior, como también secolocaron planchas despuntadas y con deficiente fijación (clavos salientes).
Problemas de ajuste en la unión de cubierta y lucaina.
Elenrentos de madera y pasamanos de la escalera sin cepillar y li jar.
Inadecuada terminacién en encuentro de muros y tabiques.

t

a

I

En lo que atañe a la reconstrucción de las cínco
"'iviendas del conjunto habitacional "Bicentenario 1", cabe señalar que deberán contar':on la recerpción municipal antes del 30 de septiembre de 2010, como lo ordena elartículo 7" del decreto No 4, de 2009, del Minisierio de la Vívienda y Úrbanismo, que-eglamenta el otorgamiento de subsidios habitacionales extraoidinarios para laácquisición de viviendas económicas y préstamos de án1".á-" 

-"orto 
plazo a lase:¡ p resas constructoras.

EI servicio indica que las observaciones,c:ocedimientos.a seguir y plazos han sido informadas a la empresa constructora*edianté of icio N' 125 Oet 
'Og-Og-2010.

Este Organismo Físcalizador debe manifestar:'re si bien ia entidad se encuentra adoptando laé medidas necesarias con el objeto des-'Derar la obsen¿acién, corresponde mantener las observaciones mientras la entidad nos: l-lcione derfinitivamente lo obietado.
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mencion¿rdo dispone que si se excediese el plazo fr¡ado para aquella, se producirá lacaducidatj autonrática de la rescrva de cupo d; los subsidios correspondientes que sehubieie efectuado y se hará efectiva la boleta bancaria de garantía que cauciona elcrédito de¡ enlace otorgado.

encuentra en trámite-er decreto N" e1, qt JTffiI? r:1 "fftl;'lx?-J:l'Jlil"1ffir--:decreto Fl' 4, de 2009 (Programa Extraordinriio prru la Adquisición de viviendasEconÓmicas y Préstamos de Enlace a Empresas constructoras), ambos det Ministeriode vivientla y urbanismo, y que amplía ei prará ["i" ru recepción de las obras corr.rol ímite al 30 de marzo,

sobre ra materia, er servicio acoge roplanteado por la contraloría Regional, debiendo añadirse que mientir* no se verifique'la modific¿lcién reglamentaria que se indica, la observación se mantiene.

\ /
V
/\

/ \

/ \

construecién cle 134 viviencras de d", piffJ:rr,:#::1"--,mÍiltj?:ir;:I::TH*J:
de albañilería reforzada con tensores y cadenas de hormigén armado. La estructura de
l"rflrffi::- 

constituida por cerchas de madera. Actuat*"nr'É**1rri,*"rtr", terminadas y

l,nca Vl, Cc¡muna de Linares.
b) Obra: Conjunio Habitacional Frontera del

cbservaciones encontradas:
Al respecto, cabe nrencionar las siguientes

' Presencia de .hu-medad por infiltración de aguas lluvias a través del muro dealbaiii lería de la fachada principal de la vivienta, que comprende la sala de estary el dormítorio, vulnerando el numeral 1.12 del itemizado técnico ¿* ."rrtirr.ür,' por cuanto cualquiera que sea la materialidad de los muros o tabiques al exterior,se debe garantízar impermeabilidad por un plazo mínímo de s años.' Puertas sin pintura en ros cantos inferiores y superiores.¡ cierres perímetrales de placas.de horyigón vibrado presentan fracturas y conmalla a la vista, generando la inestabitid;d uer miimá 
-Á;;;;r, 

se cotocaronpilares déspuntados.
. Puerlas descuadradas y forzadas.

En relación a estas observaciones, el servicio-"O'ma que se verificarán en terreno y solicitará solución a los cierros en mal estado,:': 'slderando reposiciÓn de postes cortados y placas fisuradas, añadiendcl que se:':dujo el corte de postes en sus bases, debido al terremoto del 27 defebrero pasado,':;ha en qu€l la obra ya se encontraba con recepción municipar.
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procedimienros a seguir y ptazos orrnS,FÍintor*3!1, 
"mediante oficio N' 124 del g de septiembre del año en curso.

gadas a ta elaboración, registro, ,uturiu?r¡5f-, ?ffilgi'X:

las observaciones,
la empresa constructora

Cabe precisar, que una vez analizada larespuesta dada por el servicio, la Contraloría Regional concluye que la observación semantiene, toda vez que no se ha brindado uná tespuesta'específica r.á*r á* l"objetado tli se ha acreditado que se hubieren solucionado los defectos obietados.

B. SUBT|' IULO 33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAT

El Fondo Solidario de Vivienda (FSV) es unprograma del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que apoya con un subsidio a lasfamilias más necesitadas para que sean propietarias de una vivienda. permite constiu¡iocomprar una casa con un valor de tasación de hasta 650 unidades de fomento. Tienedos msdalidades: Fondo solidario Vivienda I y Fondo Solidario vivienJa ii, 'áutunjuregulado por el decreto N"124 (V y U.) de 2005.

El examen comprende la correcta aplicación dela normativa vigente, en lo que respecta a los procesos de postulación y selección de lossubsidios y ejecución y habilitacién de las obras en nuevos terrenos de los programas
-Fondo SoliCario Vivienda.

AI respecto, la muestra seleccionada
corresponde a:

'  Pro)¡ecto Habitacional Carlos ll l, Colbún - Constructora Independencia
. Pro)'ecto Habitacional carlos lV, colbún - constructora Independencia

lDServactones:
Sobre la materia se encontraron las siguientes

tareas y responsabilidades
Ias transacciones y hechos'nancieros relevantes, recacn sobre las mismas personas, determinándose'una alia::ncentración en las funciones de control.

Po_r ejemplo, el Jefe de Administración y= ̂ anzas, visa los comprobantes de pago, firma resbluciones de autorización de pago dái'csidios, firma cheques, revisa y fiima las concilia.ioo** n"n;";; ';;- otras. Todas:sas actividades son realizadas por una persona, que además no es supervisada::r;ódicamente.

Dicha situación no permite uR control
1  - ^ ñ Á + i ; ^ ^  ^ ^ ^ ^ : ^ : I -  J ^  t - - - -  !  ,
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El servicio señala en su respuesta que la
observación fue realizada en preinforme del año 2009 de esta Contraloria Regional,
sobre "Examen de cuentas bancarias y gastos operacionales del Servicio de Vivienda
y Urbanización del Maule", y que en esa oportunidad se tomaron medidas concretas
para superar la observación,

Además, reconoce que el Jefe de
Departamento cle Administración y Finanzas aparece visando muchos actos
administreltivos y participando en varios procesos, pero dicha acciÓn es meramente
una herramienta de revisión y control ya que en dicho procedimiento intervienen los
demás funcionarios de la sección. Agrega, respecto de la observaciÓn sobre la firma
de conci l iaciones bancarias, que si  bien aquel la es f i rmada por la Jefatura de
Departamento, tal herramienta de control fue previamente elaborada por los
funcionarios designados para el lo y, además, por el  Jefe de la Sección Contabi l idad y
Presupuesto, 

'

Finalmente, indica que a contar del 15 de jul io
del presente año, todas las resoluciones de pago y segunda firma de cheques y
transferencias son firmadas por el Director Subrogante.

Al respecto, es necesario precisar que la
observacirSn a que hace alusión el director ($), está relacionada específicamente con
las funciones de los encargados de Tesorería y Contabi l idad y Presupuesto, cuyo
anál isis se efectuó en el informefinal t{"155 de 2009, oportunidad en la cual se aceptÓ
las medidas tomadas sobre la materia.

Sin embargo, la objeciÓn en esta oportunidad
está directamente relacionada con la Jefatura de AdministraciÓn y Finanzas, como se
señala en los párrafos precedentes, dado que la concentración de funciones que
i-especto de dicho cargo se detectaron durante el periodo auditado, no permiten un
¡ontrol automático y por oposición de funciones de las operaciones f inancieras
'eal izadas.

b) Se verificé que la DirecciÓn del $ervicio, no
, gila continuamente sus operaciones, lo que irnpide prevenir crrorcs o irregr-rlaridades a
- empo y acloptar las medidas oportunas para solucionarlos.

Por ejernplo, se constató que los cotnprobantes
re pago de Subsidios Habitacionales son visados sólo por el personal del depafiamento

- -a  a r {min ie f ran iÁn r ¡  f inanzrc  l  la fa  ñanr r fa rnantn  teqnrera  v  . le fe  de  Pres t lnUgStO V
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Sobre este apartado' se menciona en el

documento respuesta que ra observación se subsaná'totarmente a contar del 15 de

lurio der año en 
';;;;oll;rh" 

*n ru l-uái usumio *r o,rá.tor (s) actual' determinando

dejar sin efecto i;;; 'tas delega;.;; de facultao-- á-átiuá"t t los procesos de

pagoyf i rma.dereso luc iones, ' " '0 .p . ' - lacua| toou ' lasreso luc ionesdepago ' .
cheques y ,o*probantes o* p*g;l*oi-tir*ro"u pái ál director (s) y previamente

uiuuáo* Pirt uu Jefe de Gabinete

Conforme a que la autoridad

reconoce lasdef ic ienc ias .yexponemedidasconcretasparasupera |a
ésta se da por J,b;;;;;J, ii,i p-rtriri" ü;-q;; la contraloría Regional

futuras visitas su cumplinriento'

det servlclo
observaciÓn,
verifique en

8.1 $obre examen de cuentas al Subtítulo 33

a) Para el examen de gastos del ítem 33

(Transferencias de capital al sectoi 
'Privado), 

sá revisé una muestra de 18

-comprobantes csntables, qru ,u*ái.-*n iot"i g z gáá g10'015' relacionados con los

pagos por Subsi i ; t ; ;Fonoo Sol idario de Vivienda t '

De la revisién practicada a la muestra qe

transacciones seleccionada, er servicio no fac'itó-u.g1iá cántraroria ros comprobantes de

egreses, p,agados con los .h*quu*'itÉ'b'ooé V s'+gg' de 26 de junio y 6 de noviembre'

ambos de 200g, respectivamente, situacién que debe'**r r*gulaúzada por esa entidad a

la i:revedacl Posible'

La no PresentaciÓn de los

egresos i rnp ideaesteorgan ismoCont ra lore fec tuare lexameny
cuenta$, conformJ- "t 

áñi"uro 95 ; siguientes de la ley No

Constitucir:nal de Coniraloria General óe la República'

El servicio' adjunto en su res'puesta' fotocopta

de los cornprotrantes de egr-es-o:$ ttl"t gg-0g5, 38'038 i ee'O+A' pagados con el cheque

N" 9.43g, por un' i" tJ O- $403.210'áid,-*ánalando 
que 9l ?u *o-1*nto no fueron

ubicados, porque el espacio oestinüJ p-ará árcni"t-- ':::lqlotalmente destruido y se

está reorganizancá su tistrinuciÓn y orden en nuevos espaclos'

Anatizada la respuesta' ca[:e mantener la

observación fornrulada, toda vez que no ,u ,propoitiinu'on 
la. totalidad de los'

anteceiderrtes requeridos, por. fu t']á- dichos clocumentos deberán mantenerse a

disposición o* uJü'ünir"foria Rejional para su posterior validaciÓn en la etapa oe

seg,.rimierito del presente informe'

comProbantes oe
juzgamiento de las

10.336, Orgántca

\

. . . -^ . .+^6 "o. , ie¡ r {ñq 
q.e ver i f icÓ que
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Deparlarnento de Administración y Finanzas, del Jefe de Contabilidad y Presupuesto, y
del Director del Servicio, conforme lo establece la letra e), del artículo 98, de la citada ley
N'10.336, Orgánica Consti tucional de Contraloría General de la Repúbl ica.

(rerrendo de comprobanres) e$ rr" 11r*#f-;-*-"3:ff,":t1*-?i,Jt5- 
-:1:*ñT;

transacciones y hechos válidos de conformidad a lo previsto por la ley.

"r trata,ue de pagos erecruado, uiu t,."*E:Jl.1::::fJl"3:::'H tilfl:T X[?i?"H:
Aclministr¿lción y Finanza$, y del Jefe de la Sección de Presupuesto y Contabilidad se
realiza electrónicamente en el sistema Banco Estado, Transferencias en Línea,
qr,redando en dicho sistema debidamente acreditado y según perfil la correspondiente
acreditacir in de la operación. Enseguida, agrega que también producto de la
observacir5n de auditoría, real izada el año 2009 por este Organismo Fiscal izador, se
procedió a realizar el proceso de autorizacién vía sistema Banco Estado,
transferencias en línea, por parte de las mencionadas jefaturas y adicionalmente la
autorizacir5n del conrprobante contable respaldo de la operación.

Si bien se aceptan las medidas adoptadas
para mejcrar el proceso de pago v[a transferencia electrónica, no se da por
subsanada la objeción, dado que lo argumentado no sat isface el requerinr iento

'establecido en la presente observación, si tuación que será val idada en la etapa de
seg uimierrto respectiva.

8.2 Cumplimiento de obl igaciones conforme a decreto N" 174, de 2005.

Para la revisión de documentos y requisitos
exigidos para otorgar el subsidio Fondo $olidario de Vivienda | (FSV l) se consideraron
los proyectos Don Carlos lll (127 beneficiarios) y Don Carlos lV (158 beneficiarios) de la
comuna de Colbún. En ambos casos la revisión contempló el 100% de los "formularios
de incorporación familias a proyectos CNT" y los antecedentes mantenidos como
respaldo €rn los respectivos archivadores.

Cabe mencionar que las farnilias beneficíadas
en dichos proyectos, se constituyeron en el Comité de Vivienda Nueva Unión, siendo
asistidss para los efectos de la postulación respectiva, orientacién habitacional,
crganización, diseño y contratacién del proyecto y otorgamiento de títulos individuales
nor la Entidad de Gestión lnmobil iar ia Soeial (EGIS) denominada " lnmobil iar ia Los

- Cipreses [-tda.". Además, las viviendas sociales fueron edificadas por la "Constructora e
I nmobil iar ia Independencia S.4.".

Del análisis de la documentación y requisitos
exigidos por el  decreto N" 174, de 2005, del  Minister io de Viv ienda y Urbanismo para la



$¡TUAC¡ÓN DEL AHORRO
DON CARLOSill DON CARLOS IV

CANTIDAD ot
/o CANTIDAD o l

ta

Monto.en Í$0 4 2% 1 1%

Monto lVlenor a 10 U. F. 41 32% 78 49%

$in Acredi tac ión delAhorro (a) t ó 61% 30 35%

Beneficiarios que Cumplen con el Requisito 4 J70 22 14%

Sin Ficha rie Postulación 1 1o/o I 1a/o

ib le 1 1% 0 0%

Total 127 100% 158 100o/o

@-¡i.,.
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a) Existen beneficiarios con libretas de ahorro
pafa la vivienda con montos menores a los exigidos por la normativa que resulta
aplicable, es decir, no se acredita el ahorro mínimo de 10 unidades de fomento,
vulnerandr: lo señalado en el artículo 5 del decreto N" 174, del2005, de la Secretaría de
Estado precitada.

En el cuadro adjunto, se detallan los casos
observadas por cada Proyecto:

ta) Na se ¿@áparece el monto de la l ibreta de ahorro para la vivienda.

debieron acreditar un ahorro adicionar 5J%:r XUJñn"l:-'ffi t:*:?tJ:Tjff t.f'*il';
proyectos contemplan Fondo de Iniciativa.

Adicionalmente, se constatÓ que en los
antecederrtes apoftados por el servicio, no existen las fichas de postulaciÓn de doña
María C¡,rtina Méndez Rodriguez, Rut 8.790.604-3 y doña Carolina Alicia Vásquez
Vásquez Ftut 13.789.876-4, de los proyectos Don Carlos ll ly lV, respectivamente.

Sobre este punto, el servicio precisa que cada
uno de los postulantes cumplía con las 10 unidades de fomento de ahorro al momento
de factibilizar los antecedentes en el sistema RUKAN, lo cual queda en evidencia
revisando cada caso en dicho sisterna. Al efecto, adjunta a su respuesta un CD con la
informaeión existente al período de evaluación, de cada postulante de los proyectos
audi tados.

Enseguida, menciona que existe convenio
entre el Minister io de Vivienda y Urbanismo y Banco Estado, por lo tanto el monto de
ahorro se evidencia en el sistema en l ínea al momento de fact ibi l izar los antecedentes.

En rclación a los antccedentes de las señoras
Maria Cr ist ina Méndez Rodríguez y Carol ina Al ic ia Vásquez Vásquez, señalan que al

momento de efectuar la factibil ización del módulo familia fueron observados, por lo

cual las respuestas para subsanar las observaciones fueron ingresadas en carpeta
apafte, I¿t que se extravió con posterioriclad al colapso del edificio donde se

almacenaba la información
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Añade f inalmente, que hasta el momento sólo
de doña Carol ina Vásquez Vásquez, los cuales

De acuerdo a los antecedentes aportados y la
docunrentación proporcionados en respuesta este Organismo de Control, da por
subsanada parcialmente la objeción.

Referente a la documentación faltante y que
no fue posible revisar, específicarnente los antecedentes de doña. María Méndez
Rodríguez, es necesar io precisar que al  servic io le asiste la obl igación de adoptar las
medidas que, ajustándose al ordenamiento jurídico, le permitan reconstituir la
información extraviada (Apl ica cr i ter io contenido en los dictámenes No'6.973, de 1986
y  10 ,365 ,  de  1987) .

b) Doña María del Carmen Gómez Morán no
acredité su viudez con el certificado de defunción respectivo, de acuerdo a lo exigido en
la letra f) punto 2 del artículo 6'del decreto aludido.

Cabe precisar, que dicho certificado es requisito
para que una familia unipersonal, con características de viudez, pueda acceder a este
t ipo de subsidio,

antecedertes de esta postutante ,r*,F.'rt:ilJ:'irHJ't5tn.il;t: XtJ',J?"|tH''i:
factibilización, pero que se extravió a consecuencia del colapso del edificio Servicio de' 
Vivienda rr Urbanización.

$in embargo, para subsanar la observación,
adjunta en su respuesta el cerlificado de defunción correspondiente, con lo que se
acredita la vi'udez de la señora Gómez Morán al momento de la postulación al
subs id io ,

Producto del análisis de la respuesta y la
documentación adjunta, se levanta la objeción,

c) No existe documentación sustentatoria, en
ambos proyectos, quc permita verificar si el postulante y cónyuge son propietarios o
asignatarios de una vivienda, lo anterior no permite corroborar el fiel cumplimiento del
punto 3 del artículo 6, del decreto en cuestión, lo que implica una limitación al alcance de
ta present': fiscalización.

Al respecto, el servicio informa que durante el
' ne r í ndo  én  ñno  f r  r p rnn  a r re l r ¡ adne  l ne  qn fanodan foc  / r { i n i a rnh ra  ?ñ f lQ  r r  ón6 r ^  ?ññO\  nn
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Asimismo, precisa que de acuerdo al aftículo
2T,delTltulo lX, del decreto N'174, de 2005, del Minister io deVivienda y Ulrbanismo,
no incorpora dentro de los antecedentes obligatorios para la presentación de todos los

. tipos de proyectos, algún documento que acredite la no tenencia de vivienda al momento
de postular.

Sin embargo, agrega que actualmente
solicita una declaración jurada del postulante, contándose además, desde el mes
junio de 2009,'con la herramienta consulta de propiedad en el sistema RUKAN,

Este Orqanismo Contralor acepta las medidas
implemenl.adas para mejorar y fortalecer el cumplimiento del punto número 3 del artículo
6 del decreto N' 174 precitado, en cuanto a verificar si el postulante y cónyuge son
propietaricrs o asignatarios de una vivienda, por lo cual la observación se levanta, sin
perjuicio cle las validaciones que se efectúen en la etapa de seguimiento del present
informe.

d) Los puntajes de las Fichas de Protección
Social (FPS), detallados en cuadro adjunto, superan los 11.000 puntos.

der citadc, decreto N" 174, de 2005, ?ir Jlilitr #:?-'.?r[ii3liri ?#EiliH
ubicadas en el pr imer y segundo quint i l  c le vulnerabi l idad y que los puntajes
contenrplerdos para el Primer, Segundo y Tercer Quint i l  de vul¡rerabi l idad son 8.500,
11 .734 y ' l  3.484, respectivamente.

El servicio informa que el punto N" 4 de la
resolución No 7.080, de 20 de octubre de 2008, del Minister io de Vivienda y
Urbanismo, autoriza en el caso de proyectos de construcción a que se refiere el
Capítulo Primero del Programa Fondo Sol idario de Vivienda, que hasta un 30% de sus
integrantes exccdan el puntaje para el pr imer quint i l  de vulnerabi l idad, el  cual en
ningún caso podrá ser superior al  puntaje l ímite def inido para el tercer quint i l .

SE

de.

RUT NOMBRE
PUNTAJE

FPS PROYECTO

623Q278-K Ana María Ramos Muñoz 11051 Don Car los l l l

3953684-6Miquel Anqel Vásquez Márquez 12119 Don Carlos l l l  i
5063965-7Olqa Inés $aqal Fuentes 12544 Don Carlos
8481 628-0 Balsamira De Las Mercedes Flores Medina 11272 Don Carlos
2972049-5Elba Del Carmen Muñoz Fuentes 14098 r Don Carlos
47992A8-7 Juana Lastenia Jaouez San Martin 11428 Don Carlos

1 4330606-2Karina Hlvira Mesa Gutiérrez 1 2538 Don Carlos
i  9280039-3Patricio Enrioue Retamal Maturana 11862 Don Carlos

Enseou ida .  seña la  oue los  ounta ies  oue
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presentando un purntaje de 13.439, adjuntando para el lo, copia de la consulta de la
Ficha de Frrotección Social que registra el RUT en sistema RUKAN.

Agrega, que efectivamente se comprobé que
los puntajes que exceden el corte (12 casos, sobre 8.500 puntos en Don Carlos ll l y
lV) se encontraran dentro del 30% normado por la resolución antes mencionada.

Añade, que respecto al puntaje de la señora
Muñoz Fuentes, la información mantenida en las carpetas entregadas a este
Organismo Fiscalizador para revisión señalaba un puntaje en la Ficha de Protección
Social de 14.098 puntos y que en consulta a Sistema RUKAN (de acuerdo a
documentación que adjunta) menciona que son 13.439 puntos.

Dado lo anterior y de acuerdo a los anál isis
efectuados y la documentación proporcionada, por esta vez se levarrta la observación,
sin embargo, el servicio deberá proporcionar la información exacta, íntegra y oportuna,

e) No se establecieron las fechas de
postulacién al subsidio habitacional en los "Formularios de incorporación familias a
proyectos CNT", de los proyectos Don Carlos ll l (100%) y Don Carlos lV (82%),lo que
hace incornpatible la revisión de otros requisitos mencionados en el decreto señalado en
párrafos precedentes.

. rormurarios de incorporación de rr*iri5l Sl-ffi llff [i:.il ;"fi:i::-.tñr?,5';;
registran fecha porque el formato no lo exige. No obstante lo anterior, agrega que Ia
Unidad de Proyectos Habitacionales solicitó la incorporación de la fecha en los
formularios de ingreso de famil ias, mediante of icio N' 523, de 6 de febrero del
presente ¿¡ño..

En virtud de los argumentos entregados, se
mantiene Io observado, hasta quc se concreten las medidas informadás por la
autoridad con el objeto de fortalecer el sistema de control interno sobre el particular, lo
cual será verificado en la etapa de seguimiento del presente informe.

f) No existe como anexo a los contratos de
construccién de viviendas a suma alzada, las nónrinas quc individualizan a los socios
integrantes de los comités beneficiarios del subsidio habitacional, tanto para el proyecto
Don Carlos ll l como para Don Carlos lV.

Sobre este apartado, el  servicio indica que si
bien no e>:iste como anexo la nómina de los socios integrantes del Comité, el proyecto'habitacional 

ingresó al Banco Integrado de Proyectos con el formulario
corresoondiente.  en e l  cual  consta cada una de las fami l ias oue in teoran e l  oruno
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de Aprobación del Proyecto y Acta Asamblea Comité Habitacional, Don Carlos ll l y lV.

Lo anterior no pcrmite dar por subsanada la
objeción, dado que los anexos aludidos forman parte integrante de los contratos de

. construcción de ambos proyectos.

g) Al cotejar el artículo vigésimo de los
contratos de construccién de viviendas a suma alzada, con la respectivas boletas de
garantia de fiel cumplimiento y buena ejecución de la obra, se observÓ diferencias de
S0,42S unidades de fomento con el contrato de Don Carlos ll l y de 49,769 unidades de
fomento en el caso del proyecto Don Calos lV, como se aclara y detalla en cuadro
adjurnto:

PROYHCTO
N" BOLETA
GARANTíA BANCO

MONTO SI
BOLETA
EN UF

MONTO S/
CONTRATO

EN UF

DIFERENCIA EN
UF

Don Carlos l l l 1  61  431 BCI 1445 1495,425 -50.425

Don Carlos lV 161432BCI 1810 ,68 1860,449 -49.769

TOTAL 3255.68 3355.874 -100 ,194

La autoridad en su respuesta informa que
verificará si la diferencia entre el valor de la boleta de garantía de fiel cumplimiento y
buena ejecución de obra, consignados en el contrato de construcciÓn de viviendas y el
valor de las boletas de garantía efectivamente tomadas por el contratista, obedece a
la variación de la unidad de fomento entre el día que se suscribiÓ el contrato y aquel
en que sre tomó efectivanrente la boleta de garantía ylo si corresponde al monto
adicional rle reajustabilidad. Lo anterior, previo a requerir complementar la boleta de
garantía de buena ejecución, si corresponde,

Al efecto, este Organismo de Controi
mantiene lo observado, mientras no se concreten las medidas informadas por la
autoridad, situación que se verificará en futuras visitas que realice esta Contraloría.

Ministerio de Vivienda y urbanismo y ,rtLrfi"ro-rX il'r?':lIi#LriiJHHJ:["" fl
que no se pudo verif icar el cumplimiento de las facultades que deben estar incluidas en
dicho doclrmento.

En el mismo contexto, tampoco fue posible
verif icar él convenio marco suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial y la Entidad
de Gestión Inmobil iaria Social, para ambos proyectos, lo que vulnera el aftículo 43 del

.decreto N' 174, de 2005, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

El  servic io responde que los art ículos 9,  43 y

56. del  mencionado decreto N" 174, c le 2005, establecen que las Ent idades de Gest iÓn
!nmnhi l i r r i , :  Qnniq l  ñua nreqenfen Proventns de Construcción o Provgctos de

I

\ ,

^

/

ii i'
l r
t

,', \,
i \
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de la3 ac;ciones, condiciones, compromisos y obl igaciones qLle asumirán para la
preparacirin, desarrollo y ejecución de los proyectos y de cualquier otra estipulaciÓn
que se estime conveniente a los intereses de las partes. Sin embargo, el Convenio
Marco único Regional (CMUR) no t iene una fecha de caducidad; no obstante, las
Entidades de Gestión Inmobiliaria Social/Prestador de Servicio de Asistencia Técnica
pueden estar con su registro "vigente" o "vencido", dependiendo de la a.ctualizaciÓn de
ios docurnentos de situáción ecbnómica, la cual deben realizar semestralmente. Esta
actualización es un requisito habilitante de las Entidad de Gestión Inmobiliaria Sociali
Prestador de Servicio de Asistencia Técnica, por lo que su incumplimiento puede
constituir una infracción al CMUR, Por lo tanto, cada vez que se ingresa un proyecto
se verifica en sistema, si las Entidades de Gestión Inmobiliaria Social/ Prestador de
Servicio de Asistencia Técnica se encuentran vigentes.

Dado que la ent idad auditada adjuntó la
fotocopia del Convenio Marco entre la $ecretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo
Regién del Maule y la lnmobil iar ia Los Cipreces Ltda (EGIS) y se veri f icÓ que posee
estádo "vigente", se levanta la observación, sin perjuicio de que el servicio deberá
adoptqr lai acciones pertinentes para que en futuras visitas la documentaciÓn sq

I
proporciorte opoftunamente, \

V

rv, no rue proporcionada por et u*ririo',i)r:il^:,il::,;Jt-:lti:i*1;:ffi:?*"-ff:tf[::
pasado, por lo que no se verificaron documentos como: estudio o declaración de impacc
ambiental, permiso de edificación, cerlificados de daciÓn de servicios de agua potab e ¡
electricidad, plano de loteo con cuadro de superficie, plano de arquitectura y estructu'as
evaluaciones técnicas, entre otras,

En oficio respuesta y documentaciÓn ddlr'r' ia
el servicig confirma que los antecedentes técnicos del proyecto Don Carlos lV ee
Colbún, 158 famil ias, postulados al Fondo Sol idario de Vivienda, modal idad CNT $e
destruyeron producto del terremoto acaecido el 27 de febrero del presente año..

El argumento proporcionado por el servicio no
aporta mayorcs antecedentes sobre lo objetado, por lo que sc mantiene la
observación form ulada.

\

¡

Es Preciso
jurisprudencia vigente, mencionada en la letra a)
obligado a reconstituir la informaciÓn extraviada.
d ic támeners No'6.973,  de 1986 v  10.365,  de 1987) .

señalar que de acuerdo a la
del punto 8.2, el  servicio está

(Aplica criterio contenido en los
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8.3 De las entrevistas con beneficiarios3

Sc verificó en terreno las viviendas otorgadaspof los proyectos mencionados en el punto ll l, para ello se visitó la comuna de Colbúnel 1B de agosto del año en curso.

Del proyecto habitacional Don Carlos ll l seu||ilT|,n tiO viviendas, q-ue representa un oio¿ áel totat, y del conjunto Don Carlos lVun / t" /o, equlvalente a 121 viviendas sociales.

habitacionares respecrivos, y de acue*3: -1,i'-J[i:1 .:l-ij:1h-Í*,r'íl-;fffi:X:
se verificaron las siguientes irregularídadesa:

a) Existen 22 viviendas sin moradores en DonCarlos lll v 31 en Don Carlos lV, es decir ún 2}o/o y 26% deltái"r 6páccionado en cadaproyecto, verificándose que desde su entrega lmás de ocho meses) no han sidohabitadas, lo que ha producido un deterioro extlrno evidente y transformándose enposibles focos de delincuencia.

b) En 12 del total de las viviendas visitadas nose encontraba el dueño(a), ya sea porque estaba cedida o arrendada. En cuadroadjunto se resumen los casos, según proyecto:

NO CASAS ESTADO PROYT,CTO
i Arrenclada Don Carlos III
1 l Cedida f )o l r  Car ' l r rq IV

t2 Total

Cabe agregar, que esta situación vulnera loestablecido en el co-ntrato de compraventa, alzamienio y prohibición, firmado por cada.ben-efibiario, específicamente la ciáusula quinta, la cual señala que ,'durante el plazode 5. años el comprado(a) tiene prohibido árrendar, ceder la mera tenencia, darle otrodestino que no sea exclusivamente habitacional, ni destinar a vivienda a recreación overaneo del inmueble adquir ido', .

En respuesta a las observacionesconsignaclas en las letras a) y b),  el  servicio indica que por resolución exenta N.1,024,
!e z. !e jtrl io del presente año, del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Regióndel Maule' ,  y a pet iciÓn de la Subsecretaria de Vivienáa y Urbanismo, se ordenóinstruir urr sumario. administrativo para establecer las eveniu"ru= rárponsabilidadesadministr¿rt ivas por la existencia de un alto número de viviendas desocupadas.
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Añade, que está pendiente de resolver una
solicitud de ampliacién de término de instrucción y en estudio una propuesta para
hacer apl icable en la especie la teoría del abuso del derecho e interponer las acciones
civiles para obtener, en aquellos casos, la restitución del subsidio otorgado,

También señala, que se ampliará el proceso
sumarial para gLte se investiguen cada uno de los antecedentes nuevos sobre esta
materia, como asimismo los hallazgos referidos en el punto I del presente informe.

Respecto de la situación de las viviendas sin
. moradores, cedidas o arrendadas, detalladas en las letras a) y b), esta Contraloría
Regional acepta las medidas propuestas por el servicio, sin embargo, no da
superadati las observaciones hasta que finalice la investigación a que se hace
mención y se informe a la Sede Regional de sus resultados.

. c) No fue posible entrevistar a los dueños de
30 y 45 viviendas de Don Carlos ll l y lV, respectivamente, dado que no se encontraron
moradores, sin embargo, los vecinos y una dir igenta vecinal señalaron que se
encontrab,an habitadas y que las personas estaban trabajando.

d) En el sector de Don Carlos l l l  se veri f icó
que la vivienda ubicada en pasaje Quil lay N" 773, no existe la numeración señalada.
correspondiendo al N' 745.

e) Existen tres direcciones de Don Carlos
que se elrcuentran dupl icadas según nómina f inal proporcionada por la Entidad
Gestión lnmobil iar ia Social,  que se detal lan a continuación:

RU'r CALLE/PJE NO CASA ESTADO
1 5569895-0Cal le Rabones 888 Vivienda la habita un Adulto Mayor según

vecrnos, no nay gente.3977444-5 Cal le Rabones 888
16837121-7Pie tos Boldos 831 Fue reemplazada por Aleiandra Horias
1 5200527-KPie Los Boldos 831 Con moradores, desde marzo 2010
14456473-1 Pie Los Olivos B9B No se visitó
13576477-9 Pie Los Olivos 898 No se visitó

La Entidad de Gestión Inmobil iar ia Social no
l leva un cr:ntrol  actual izado de la asignación de las viviendas por beneficiar io.

En relación con las observaciones anotadas
en las letras d) y e),  el  servicio manif iesta que por of icio N" 2.624, de 14 de septiembre
del año en curso, sol ici tó a la Constructora lndependencia Ltda.,  veri f icar las
direcciones de los loteos Don Carlos l l l  y Don Carlos lV, además de pedir que se
remit iera a ese organismo el plano y cerl i f icads de número, a f in de efectuar las
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Al efecto, corresponde mantener las
observaciones formuladas, hasta que el servicio implemente la medida adoptada y en
conjunto con la empresa constructora aclare las diferencias de direcciones y
dupl icidao de numeraciones.

8,4 Aspectos Constructivos

tos proyectos seleccionados conlo muestra
.del presente subtítulo, consisten en la construcciÓn y urbanizaciÓn de conjuntos
habitacionales de 127 y 158 viviendas, respectivamente, de un piso, pareadas, con

- una superficie aproximada de 40,74 m2, cada una, estructuradas en albañilería
confinada por cadenas y pilares de hormigón armado, con tabiquería interior.

Sobre la materia se encontraron las siguientes
observaciones:

o ,Los se.llos de excavación de las viviendas no cuentan con la aprobaciÓn y
recepción de un mecánico de suelos o el calculista autor del proyecto, dando el
sello definitivo de fundación.

. Mal desarrollados, en algunos casos, los estucos interiores y exteriores de las
viviendas, los que debían terminarse a grano perdido'

Los muros de albañilería se presentan con micro fisuras de retracciÓn.

Puerlas descuadradas y forzadas,

Colocación de planchas de yeso cartÓn despuntadas en cielos y tabiques.

Inadecuados coftes, uniones y fijaciÓn de cornisas de madera'

Planclras del revestimiento exterior fracturadas y despuntadas.

Fal las en chapas de puertas de acceso principal y de cocina a patio.

Puertas sin pintura en los cantos inferiores y superiores'

'Centroá 
metálicos de puertas pintados inadecuadamente.

El Servicio de Vivienda y Urbanización
Regional, manifiesta que las viviendas fueron recepcionadas en el mes de noviembre
de 2009, y que la constructora cuenta con un sistema de Post Venta que se encuentra
atento durante los primeros 3 meses para solucionar cualquier imperfección o falla,
independientemente cle las garantías y periodos de cumplimiento por parte de la
empresa.

Agrega más adelante, que de acuerdo al
A  n ,  t a  l a o  r ¡ i r ¡ i a n ¡ l a c  r o a l r n a n f a
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esta contratoría General, manifiesta 'r r["r:fft:: 
a observaciones formuladas por

1. Los sel los de excavación han sido recepcionados en primera instancia por
calculistas de la constructora, autocontrol e ITO externo contratado por el
Servicio de Vivienda y Urbanización Regional.

2. Al momento de recepcionar las viviendas no se observaron problemas
. respecto a microfisuras, puertas forzadas o fallas en chapas de puertas acceso

y cocina, las que se produjeron con posterioridad a su entrega. Añade, que a
la l 'echa los propietarios no han efectuado reclamo alguno por estos detalles
quÉ.¡ presentan las viviendas.

3. En relación a las observaciones constructivas indicadas como: planchas de
ye$o cartón con algún despunte, unión deficiente en cornisa o moldura
superior, observaciones en pintura de puertas y marcos metálicos, estucos y
las indicadas en punto anterior; se coordinará con la Entidad de Gestión
lnnrobiliaria Social y la constructora mediante servicio de postventa, la pronta-reparación, 

las que según indica, ya estaban en contacto con dirigentes por el'nrisnro tema. Precisa que la solución de estos detalles existentes en las
. viviendas, además se coordina con el lnspector Técnico de Obras del servicio.

previéndose la realización de un catastro dentro de primera quincena de
septiembre, para determinar observaciones individuales y su corrección en Lin
plazo no superior a 15 días corr idos.

objeciones rormuradas, pero no proporS:lf 'l?"r3[-Ji:: .--Jo-T][f '":':3;"J3:
informadas, por lo que no existen elementos de juicio suficientes para estimar que se
ha dado solución a las deficiencias encontradas, si tuaciones que serán val idadas en la
etapa de seguimiento del presente informe,

9. OTRO:i HALLAZGOS

Se observó, producto de la visita efectuada a
tcrreno, señalada en el punto V, que existen viviendas habilitadas para discapacitados
que se encuentran desocupadas, específicamente las ubicadas en calle Rabones Not
814 y 8211, confirmándose con vecinos que estas viviendas pertenecen al proyecto
Don Cbrlos l l  de la Comuna de Colbún, entregado aproximadamente en marzo 2009.

c a rrasco M o I i n a, d isca pacitad o q ue ",,:*':? TJfiJfl ;ilffi- l;f [?;:T"? 3:|,JTH
Carlos ll, y al revisar su escritura se constató que la cláusula tercera, relacionada con
el precio r je la vivienda y la forma de pago, no contempla el subsidio adicional al  que
este tipo cle beneficiario tiene derecho, que corresponde a 20 unidades de fomento.

9.1 Se visi tó, el  día 19 de agosto de 2010, la Comuna de San Javier,  específ icamente
el proyecto habitacional San lgnacio (150 beneficiar ios).
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Dicho proyecto incorporÓ en su grupo de
quienes obtuvieron un subsidio adicional de 20 unidades
adecuar sus viviendas. En cuadro adjunto se detallan los

De la inspección en terreno y la revisiÓn de la

documentación respectiva de estas personas en particular es posible señalar que;

Hormazábar Novoa e rsaías srnnu*?)" Fil-r-,::'":3i-, ,.t$t:irtf'3; oir#*ffi:
Manzanos N' 1.777 y calle Sacerdote Jaime Vallet N' 3.238, estaban desocupadas y

sin evidencia de estar siendo habitadas'

El servicio reitera la respuesta dada para ei
punto 8,3, específicamente para lasletras a) y b) de ese apaftado, vale decir, i.nforma

- ^  ^ ,  - ^ - ¡ . . ^ l ^ ^

que se dispuso la instrucciÓn u1 sum
l l

inistrativo para establecer las eveñtualF
-

ás ante lo ocu

familias a 5 discaPacitados,
de fomento cada uno, Para
beneficiacios:

NOMBRE
1  1563581-6ro del Carmen Garrido Gutiérrez
12'141987-4Hernán Íl do Hormazábal Novoa
1 5680972-1lsaías Jonathan Sanhueza Fi
1 1 563676-6Julieta de las Mercedes Orellana Mora
15135219-7Viviana del Carmen Fuentes Cáceres

a) No se encontrÓ
Julieta Orellana Moraga con direcciÓn en pasaje El Olmo N"

la v iv ienda asignada a
3233.

Respecto a la situación de las viviendas sin

moradorers, esta Contraloría General acepta las medidas propuestas por el servicio,
sin embargo, no da superada las observaciones hasta que finalice la investigaciÓn que

se hace mención e informe a la Sede Regional'

c) No se observÓ el pasamanos de acceso al
Pasaje Los Manzanos No 1.781, asignada a donantejardín de la vivienda ubicada en

Alejandro Garrido Gutiérrez.

No se hace menciÓn al motivo y/o razones,
por las cuales esta vivienda no tiene las mismas características de las otras asignadas
a personas discapacitadas, Por lo anterior, se mantiene la objeciÓn'

d) La documentaciÓn de respaldo para la
. postulación de doña Viviana Fuentes Cáceres, no se encontrÓ, y tampoco se acreditó

el ahorro de los otros 4 beneficiar ios que se señalan en cuadro precedente, asimismo
tas f ichas de incorporación a provectos no detal lan la fecha de postulación.
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En su resPuesta, el servicio adjunta
antecedeptes dc doña Viviana Fuentes Cáceres, e informa que éstos fueron
observadgs al momento de efectuar la factibilización, extraviándose con posterioridad
ál colapsc del edificio Servicio de Vivienda y Urbanización de la región.

Además, adjunta copia de las 5 cartolas de
antecederrtes, que existen en el RUKAN respecto al ahorro de los casos señalados,
agregando que esa era la información que tenían al momento de efectuar la
fact ibi l izacién del módulo famil ia.

Del anál isis de la informaciÓn adjunta y
argumenios expuestos, se levanta la objeción, sin perjuicio de las inspecciones que
esta la Sede Regional realice en futuras visitas al servicio.

e) La cláusula tercera de los 5 contratos de
compraventa prohibición y alzamiento que detal la el  precio de venta y forma de pago
dc la vivienda, no menciona el subsidio habitacional adicional que se les otorgó a

.estas per$onas para adecuar sus viviendas.

Al respecto, el servicio solicitó el 14 de
septiembre pasado, por correo electrónico, a las Entidades de GestiÓn Inmobil iar ia
Social Cipreses y Armente Villela, que aclaren a la brevedad las escrituras de
compraventa, las cuales no reflejan las 20 unidades de fomento asignadas por
discapacirjad en el precio de compraventa.

$i bien se acepta la medida adoptaeJa para \ /
aclarar esta objecién, no Se da por superada, hasta quc se compruebe su V
regu lar izac ión .  / \

/ \

9.2 Se visitaron de manera aleatoria 11 viviendas sociales del proyecto San lgnacio,
- hoy l lamado Vi l la Puesta del Sol,  constatándose lo siguiente:

a) Existen 6 casas sin moradores, es decir, un
55% de las casas observadas, cuyas direcciones se detállan en cuadro adjunto.

CALLE / PASAJE N O

Pasaie Los Manzanos 177 1
Pasaie tos Noqales 1 800
Calle Sacerdote Ja me Vallet 31 60
Cal le Sacerdote Jame Vallet 3175
Cal le Sa+erdote Ja me Vallet 3247
Calle Sacerdote Jaime Val let 3225

Cabe agregar que, no fue posible determinar a
nn ien  eq t ; l n  ae ian :daq  l aq  v i v i enc las  én  e r  res t i ón  deb ido  a  oue  d i cha  i n fo rmac ión  no
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J aime Va'et N " 3 1 eB, otorsada, o?orti':'Ji¡¿' i'xliT'Af' [='t';r:ff:'$iT
7.925.387-1, se encuentra entregada a doña Jovita Pavez Muñoz, lo que vulnera lo
establecido en Ia cláusula quinta del contrato de compraventa en que consta la
prohibición y alzamiento, f i rmado por la beneficiar ia el 26 de febrero del presente año.

El servicio reitera lo señalado en el punto 8.3,
específicamente para las letras a) y b) de ese apartado, por lo que esta Contraloría

. General acepta las medidas propuestas, sin embargo no da por superadas las
observaciones hasta que se termine la investigación y se implementen las acciones
que permitan regularizar la situación observada.

CONCLUSIONES

SUBTÍTULO 08 OTROS INGRESOS CORRIENTES

Urbanización Resionat debe vetar ,"ilrJ'ffi:"rt '.X-"r;:yJ:it *:; Jtl'r"Jfl:"I
registrados, y cuenten con la documentación de respaldo necesaria.

SUBTíTULO 21 GASTOS EN PERSONAL

1, Conforme a lo establecido en los puntos
3.1; 3.3 y 3.4, los procedimientos de control que establezca el servicio, deben estar
formalizaclos acorde lo exigen las nornras que rigen los Actos de los Órganos de la
Administr¿rción del Estado.

2. En lo que respecta a lo observado en el
punto 3.2, cabe indicar que debe instruir  a la brevedad la elaboración de una nómina

- con los antecedentes de viáticos asignados a cada funcíonario, para así mantener un
adecuado control de la asignación de los recursos del subtítulo 21, "Gastos en
Personal."

3. Se mantiene la observación consignada en'
el numeral 3.9.,  toda vez que algunos funcionarios aún no han presentado las
declarácicrnes de intereses correspondientes.

Al respecto, es dable indicar que corresponde
al Jefe Superior del ServiciCI, en uso de sus facultades propias y en cumplimiento de
sus funciones de dirección y control,  adoptar medidas conducentes a lograr el
cumplimiento de la obligación de presentar la declaración de intereses por parte de los
llamados a efectuarla, asi como velar porquc se establezcan procedirnientos de
información y difusión oportunos y adecuados, y la apl icación de los mecanismos de
sanción establecidos en la normativa,

4.  Respecto  de  lo  ob je tado en  punto  3 .11 . ,  e l
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Asimismo, deberá modificar el procedimiento de viáticos y cometidos ajustándolo a la
. normativa vigente.

SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

1. En atención a la observación 4'1, y a la
obligación que le asiste al servicio de reconstruir la informaciÓn extraviada,
corresponde que el servicio mantenga a disposición de esta Contraloría General toda
la documentación necesaria para formular el examen de cuentas en futuras visitas de
fiscal ización.

2. La entidad auditada debe velar por el
cumplimiento de las órderres presupuestarias y contables, en atención a obligar los
recursos previamente a su devengamiento, situación que no ocurre en la especie,
conforme se establece en la observaciÓn 4.3 del presente informe.

3. El servicio debe adjuntar toda la
información nccesaria en los documentos de pago, el lo impl ica, las resoluciones,

. órdenes . rle compra, facturas y boletas, entre otros, con el fin de acreditar
fehacientemente el cumplimiento de las normativas contables y financieras exigidas.

.evitando así lo observado en el punto 4.4.

4. Las unidades del Servicio de Vivienda y
Urbanización Regional encargadas de licitar servicios conexos a contratos ya
existentes, deberán velar por la apl icación debida de la ley N' 19.886, de Bases sobne
Actos fldministrativos de Suministros y Prestación de Servicios, con el fin de evitar
que se repitan los hechos señalados en observación 4.6'

5. En relación al punto 4.g del presente
informe, deberá llamar a un nuevo proceso de licitación para los servicios de aseo.
toda vez que se adicionaron nuevas prestaciones que sobrepasan el 50 o/a del monto
contrataclo originalmente y que para mayor abundamiento, dichos complementos no
se encuentran est ipulados en las Bases Generales y Especiales de dicha l ic i tación.

SUBTíTUt-O 29 ADQUISICIÓru NT ACTIVOS NO FINANCIEROS

Referente a la obseruaciÓn establecida en el
,punto 5,1.,  cabe indicar que debe implementar a la brevedad un sistema de inventario
general de los bienes del servicio, con independencia de la ut i l izaciÓn de herramientas
computaci, :nales.

SUBTÍTULO 31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN

En lo concerniente al contrato denominado
"Mejorámiento Sistema Alameda- 2 Norte, Talca", el  servicio auditado deberá exigir
que el Contratista a cargo de los trabajos regularice y repare las obras mal ejecutadas
V/o defectuosas mencionadas en el puntO 6.3., "Aspectos constructivos".
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Respecto al contrato "Mejoramiento Avenida
Diego Portales, Ex Circunvalación Norte, Curicó", el Servicio cle Vivienda y
UrbanizaciÓn Regional deberá ordenar y contratar '  la solución integral de la
conectivid¿ld de dicha avenida y resolver la evacuación de las aguas lluvias que no se'
contempla en la construcción del colector y los sumideros respectivos, además de
fortaleóer las medidas de control técnico de la obra en comento.

SUBTÍTUL.O 32 PRÉSTAMO

El servicio auditado deberá exigir que las
ernpresas constructoras, a cargo de la ejecución de los grupos habitacionales
mencionaclos en el subtítulo 32, regularicen y reparen las obras mal ejecutadas y/o
defectuosas mencionadas en los puntos correspondientes de este informe.

.SUBTÍTUL"O 
33 TRANSFERENCIA DE CAPITAL

- 1. Regularizar la autorización y/o visación de
los comprobantes por parte de los funcionarios pertinentes, objeción mencionada en la
letra b) del punto 8.1 del presente informe, con el objeto de que todas las
transacciolles se efectúen en conformidad con la ley y se disminuya el riesgo de
errores o actos ilícitos.

- 2. Adoptar las medidas adecuadas que le
permitan reconstruir la información extraviada, mencionada en las letras a) e i) del
punto 8.2,

3. Efectuar acciones concretas y dejar
evidencia rlocumental que permita verificar, para los proyectos DON CARLOS lll y iV,
el cumplint iento de lo dispuesto en el mencionado decreto N"174, de 2005 del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, respecto de la propieclad habitacional de
beneficiarios y/o cónyuges del subsidio, objetado en la letra c) del punto 8.2 de este
inforrne.

4. Adjuntar y mantener a disposición los
aRexos faitantes que forman parte integrante de los contratos de construcción,
objetados en Ia letra e) del punto 8.2 del presente informe,

5. Determinar el origen de las diferencias y
realizar las acciones pertinentes sobre la observación detallá en la letra g) del puntó
8.2 del informe.

6. Concretar las acciones señaladas en la
letra a) y b) de los puntos 8.3, 9.1 y 9.2, respecto del sumario instruido, la ampliación
del plazo y Ia incorporación de los nuevos antecedentes a la investigación, respecto
de las viviendas sociales que se encuentren desocupadas, cedidas y/o arrendadas.

7. Determinar y solucionar las diferencias de
di recc iones v  dupl ic idad de numeración.  mencionadas en las le t ras cJ)  v  e)  c le l  nnntn
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SOBRE OTROS HALLAZGOS

1, Aclarar el motivo por el cual la vivienda
asignada a una persona discapacitada no tiene las mismas características de las

'otrás, 
observación detallada en la letra c) del punto 9.1 de este informe.

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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2. Solucionar las diferencias de los contratos
de compraventa de viviendas, especialmente la cláusula tercera, que dice relaciÓn con
el precjo de la.vivienda social, obseryado en la letra e) del punto 9.1, del informe,
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ANEXO N" 1
MCI^JrOS CAIVCFLAD0S POR SFRy'CfOS DE ASEO WS MOíV@

FECHA
N O

FACTURA
MONTO NETO

MONTO
ADJUDICADO

DIFERENCIA
PAGADA EN

EXE$O

N" RE$,  EX,
Autoriza el

cambio
07/03/2008 i 0 $ 1 730,000$  1 .500 .000$ 230 000 Se desconoce

31103/2008 o oU 9 $ 1 .730,000$  1 .500 .000$ 230 000 Se desconoce

08/05/2008 96 $ 1.790.000$  1 .500 .000$ 290,000 Se desconoce

06/06/2008 104 $ 1 .920,000$ r ,500 000 $ 420.000 Se desconoce

03/07/2008 121 $  1 ,920 .000$ 1 .500.000$ 420.000 Se desconoce

.07/08/2009 t ¿ o $  2 .102 ,400$ 1 ,500 000 $ 602,400 Se desconoce

05/09/2008 139 $ 2.268 900 $  1 .500 .000$ 768.s00 Se desconoce

CI6/1 0/2008 $ 2.268.900$ 1 .500,000$ 768.900 Se desconoce

-07i I  112008 167 $ 2 268.900$ 1 .500 000 $ 768 900 Se desconoce

ail12t20a\ 182 $ 2 268 900 $  1 .500 .000$ 768.900 Se desconoce
31t1A20AB 201 $ 2.268.900$  1 .500 .000$ 768.900 Se desconoce

0wa2t2a0s a l a
L l ¿ $  2 ,268 ,900$  1 ,500 .000$ 768,900 Se desconoce

0g/03/2009 230 $ 2.268.900$  1 .500 .000$ 768 900 Se desconoce

09/04/2CI09 N A E
L A J $ 2.268.90CI$ r .500.000$ 768,900 Se desconoce

08/05/2009 216 $ 2.268.900$  1 .500  000 $ 768 900 Se desconoce

09/06/2009 276 $ 2,268,900$ 1 500,000$ 768.900 Se desccncce

09/07/2009 291 $ 2 268.900$ I 500 000 $ 768.900 Se desconoce

14i  0B/2009 4 ¡ t
J  t ¿ $ 2,307,470$  1 ,500 .000$ 807.470 Se desconoce

10109/2009 ? ? q $ 2.307.470$ 1 500 000 $ 807.470 Se desconoce

0B/1 0/2009 348 $ 2.307.470$  t . 500 .000$ 807 470 Se desconcce

06i 1 1i2009 359 $ 2.307.470$ 1 .500.000$ 807.470 Se desconc:e

11t12t2089 377 $ 2 307 470 $ 1 .500.000$ 807 470 Se desconc:s

28t12t2009 J Ü / $ 2.307.470$  1 .500 .000$ 807 470 Se desconc;e

44t42t2010 412 fi 2.307.470$ t  ,500,000$ 807.470 Se descono:e

05/03/2010 431 $ 2.307.474$ 1 500.000$ Bo7,47oSe desconc:e

0B/04/2CI10 456 $ 2 307,470$  1 ,500 .000$ 807.470 Se desconcce

07t05t2ua 4 9 1 b  ¿ . / 5 ü . b / u $ 1 500 000 $ 1 258.670 Se desco¡o:e

08/06/2010 $ 2,595 470 $ r  .500,000$  1 .095 ,470Se desconoce

07 t07 t2010 543 $ 2.595.470$  1 .500 .000$  1 .095  470 Se desconoce
TO'AL DTFERENCIA $ 21.367.140
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$ERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION
REGIéN DEL MAULE

DON CARLOS DE COLSUN III

ANEXO N'4

NOMBRES CALLE/PJE

tE sE'ñiiüi:ERó"--
,  N" I  RUT I APELLIDOS'  
I  . . . . . . .  . . . |

:  1  {  6966172-6  IGC'NZALEZ MEDTNA
i  Z  1AO¿LAA4.K ]RODR|GUEZVERGARA

|. _l 
-jr'_41I'!j;(Nu^!EZ:ry9[É1 

"__ *
[  4  { 1 0 5 8 8 1 0 7 - K * E S P I N O S A N E I R A
$ .  . .  .  ¡ ' -  "  ' *"  Á  I  OAAl lqT-a ,  iqA l  r :Anar  I  lAT l  l t r lA .

DE LAS MERCEDES
DETRUDIS DEL ROSARIO

NANCY CECILIA

LILIANA ALEJANDRA

LLE SEMILLERO
CALLE SEMILLERO
6ALLE sEr,iitl"ERó'

CALLE SEN4ILLERO

685 ;NO HAY GENTE
6Be"*-fiüó-HAléEñrE-l

'  s :  be¿¿lsi-C"n5ÁLcÁoouRruBrA
6 . 15942842.7 iPARRA SALGADO

1s2212 2lnlr:-ónnoz'coru2KlÉ¿ "' 'lÁfÉlAiréCÁ;ñiicEA "-- -'-'- *-

t  23 i  12897114'9 ISAI.ITANA URETA SOTEDAD ALEJAT']DRA

CALLE SEMILLERO i 688 [CON MORADORES
"- ---.-- .'n..-'^---',*"-**4^- -.* .^-*."

CALLE SEI\¡ILLERO i 696 }CON MORADORESTERESA DEL PILAR
GLORIA ELIZABETH
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FJE iob-trtñcÉ$"**"l-** é]ti*-""¡coñ ¡/ciiüboiiES*"i
{r+ 

d<t*. ¡dñr6r*i}q
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MORADORES
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fieicÉs 

' 
i"*"'oe¿

ALERCES 7A1 ICON MORADORES i

JE LOS ALERCES
JE LOS ESPINOS

Ai¿5JgLeSfl N9 *"- ".i.,-, -- t?"1-.- .iq g S J4 o RAg q T.F,s
PJE LOS ESPINOS

PJE  RARI  I  818

PJE RARI
SEMILLERO

!  50  ,  9756129-K .CANTPOS CASTRO lDOrürNGO FSTEBAN
l"-sr rr¡roi¡o-s'iNróFrnr',reütñÁrcinnrs lüüÁñffoÉüpllÁn-

o
o

53 i  161714A5-4
1-.üf*'il'ióe?i*3TH$piñóZA'cr ÉüÉñTES"--*fr ait¡ rnir¡r vrnnln' "' -

i.r "59 ...1 . 81s_9..?19;¡" j
*-?e2**Tño 

üÁ?étñYE
NO HAY GENÍE

og '  "s¿ggrgi -z  iuuñoz cnrcn

' JE  LOS ESPINC



€,

€,

ér'
ü,

€,

é,

é,

ér
€r
É

á

t
á

CI
á

ó

á

rl).
sl
á

€t
á

á

á

á

CI
ü

It
ü

It
ti
O
ü

ü .

É

t
I
a
ID
I
a'
a
O
O
I
a

, I
I

i. ..I9 . i.. 1.?;¿- f-q"-r,i*
r 76 i slllzzl-s tzuNrGAVERcARA tsn¡¡Lieü'üEiÉsflño ]Jfrilf. -"';j":-: 9m:;A:qi3"H:i$i:.9-::"-^i
i";)-'t^i a¡¿¡ea(fiÉÁHüTóRü

coNTRALoRín ReoloNAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXCI N" 4
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRALoRiR Res¡oNAL DEL MAULE

UNIDAD DE EONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4
sERvtcto DE vtvtENDA y unen¡,¡ lzActó¡¡
REc ló¡ t  DEL MAULÉ

t]ON CARLOS DÉ COLBLIN IV

VALLFJ EGOS

CACEITES URSULA MAR
I . IARIA ELENA DEL CARI. ,4EN

ESTADO
CEDIDA

CEDI
CEDI
CEDIDA
CEDIDA
CEDIDA

CEDIDA
CON DORES

CON MORADORES
CON N¡ORADORES

N MORADORE
I\4ORADORES
MORADORES
[/ORADO

ON IVIORADORES
CON l \ /ORADORE
CCN [/ORADORES
CON
CON [,lORADO

MORADORE
IvIORADO
MOP.ADORF

CON MOF,A
CON MORADORE

[ 1 _  _ - - :

E C C I O N  R E P E T ] Ü J
t ruur \J r \  ñEr t  I  tu .a

NO HAY GENTE
NO HAY GENTE
NO HAY GENTE
NO HAY GENTE
NO HAY GFNTE
NO HAY GENT
NO HAY GENTE

HAY GENTE
HAY GEI.JTE
HAY GENTE
HAY GENTE

NO HAY GENTE
NO HAY GENTE
NO HAY GE

HAY GENTE
NO HAY
NO HAY GENTE
NO HAY GENTE

HAY GENTE
NO HAY GENTE
NO HAY GENTF
I . ]O HAY GENTE
NO HAY GEI ' ITE

ES

BA

NO CASA
PATRICIO ENRIAUE

?s51417 NO DEL CARMEN
15567647-7

PJE LOS BOLDO

FLORES MEDINA LSAMIRA DE LAS MERCEDES
DEL CARÍ\4EN

CALLE RABONE
SILVA A[/ CALLE RABONE

1 054681 1 -3 ALICIA DEL CARI\4EN r J E  L U i  U r r ñ t r b t

RA DEL CARMEN CALLE SAN DIONISIO
12543694,-3
l  0274088-  l PJE LOS BOLDOS
154631 1B- r i JOHANNA ANDREA r J C  L L / )  ñ U É L L b

MOYA MUÑOZ PJE LOS BO
GRIFF IN  GARCES I \4ARIA ANGELICA

PJE LOS BOLDOS

16 t81762-7 NCHA SEPULVEDA

SEPL ILVEDA SEPULVEDA

TALIA ELENA PJE  LOS BOL' 13789793-8
BERNARDITA LEOI..IOR
MARIA  V ICTORIA

1 1 073204-K RISTINA DEL CAR¡,4 EI..]
16273872-Q INA REBOLLEDO
10172134-5 EL ANTOI,]IO
11246481 SEPUTVEDA ALBORNOZ
15747342-6CANALES LARA CALLE RABONES
8331487-7

1627 5124-7
iVIANfiILLA MANSILLA

CRISTIAN ANTONIO PJE LOS ROBLE
7372188-1 NELLY DEL CARMEN

RUTH ELIZABETH
1 7  1 7 ? 1 2 0 - 2

Z ROSALES
PERALTA BENA
AVII-FS CANALES
ORTUYA ORTUYA
VITLAR GANGA

i7675-3
TURNINO OSVALDO

1 4330389 DELM¡RA DE LAS MARIAS
17448458-1 IS PATRICIO

MENDOZA SEPULVEDA

37121-7 PAULINA ANDREA
[¡ARIA NADALINA PJE LOS OLIVOS

CALLE RABONIE

1 4456473-1 VATDES RETAMAL PJE LOS OLIVOS

MAYC,RGA VERGARA IVARCO ANTONIO PJE LOS CIPRESES
1 3789876-4

rJE LLJ¡  UI I -K t rbE5
1 7 a i  I ESTEBAN ANTONIO PJE LOS CIPRE

1 57541 68-4
EVELYN PATRICIA CALLE QUNAMAVIDA

LIPAN OLAVE LUZ ELENA
1 29641 37 ,1VILLAR VASQUEZ

LE SAN DIONISIO
BRAV() BARRERA
SEPUI-VEDA FA TRICIA ADRIANA PJE LOS ROBLE

ANA PATRICIA r J t r  L I J ü  ñ I J T J L t i )
c0 1 84S0-0 PJE LOS ROBLES

5874929-K

LAFEFTE VASQUEZ PJE LOS BOLDOS
PJE LOS ROBLES

BARA CAROLINA PJE LOS ROBLE

1 7 45537 2. PJE  LOS ROBLES
t 7 3 1 4  1  72960-8

LEZAN]A PE

BERRIOS

SUSAhjA l .4AYA tr4Alr l l l t r l  A p  l t r  l o c  R r l r  n a \ e h l A  u ^ \ /  ^ - r r - -
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COh¡TRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE

. UNIPAN DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4

N" RUT APELLIDOS NOMBRES CALLE/PJE NO CASA ESTADO

BO 17284903-2HOLMAZABAL GOMEZ MERY ANDREA PJE LOS BOLDOS 923NO HAY GENTE
8 1 1 6835697-8SEPULVEDA FUENTES KAREM ANDREA PJE LOS ROBLES s?4NO HAY GENTE

B2 1 4330606-2 ' ? ¡ ¿ ñ ñ F t

I V I t r , b A  U U  I I t r r { K E ¿ KARINA ELVIRA PJE LOS ROBLES NO HAY GENTE
B3 I  I  458609-9IVUÑOZ MUÑOZ JUAN CALLE RABONES U J O NO HAY GENTE

B4 4552651 -B CARO PARRA 3LAD'/S INES CALLE RABONES 940NO HAY GENTE
ó 3 67 13677 -2 SOTO LABRA GUSTAVO ANTONIO CALLE RABONES 950NO HAY GENTE
86 5308840-6NORAfVIBUENA CANALES IV1ANUEL AUGUSTO CALLE RABONES 986NO HAY GENTE

' 8 7 6538488-1ESCUDERO IBANEZ INGRID DEL CARMEN ]ALLE MBONES 99C\O HAY GENTE

BB 2008749-5 oñ2ÁLEz vonnrEs CLAUDIA CAROLINA ]ALLE RABONES 036!O HAY GENTE

B9 1 54S9263-4MUIT.]OZ MUÑOZ ESTEFAN]I ALBARITA CALLE P-ABONES 054 \O HAY GENTE

90 5787001,7sEcunn prñÁ ELIZABETH BETZABE CALLE P.ABONES 066 \O HAY GENTE

9 1 4866428-8]ASTILLO VIVANCO JIIVEI.]A DEL CARMEN CALLE PIABONES \ ,  t 4 NO HAY GENTE
127Q3749-4SEPULVEDA PERALTA HILDA LORENA CALLE F-ABONES 098NO HAY GENTE

93 13790731 -3 ROCI-IA LABRAÑA FABIOLA ALEJANDRA CALLE RABONES 102 NO HAY GENTE
g4 1 549931 9-3 UÑJlCjA VASQUEZ VIVIANA ANDREA CALLE QUi.]A¡' iAVIDA 678NO SE VISITO
s5 827 8417 -9 VÁSQUEZ IBAÑEZ BLANCA ESTER CALLE QUNAMA\, I IDA 682 NO SE VISITO

96 1 5499444-tORELLANA GALLARDO !ANCY ALEJANDRA ALLE OUNAf /AVIDA 690NOSE VISITO
g7 9427685 3UTIERREZ MUNOZ IECTOR ROLANDO CALLE QUNAMAVIDA 703 l.lO SE  V IS IT

9B 878 1 334-7SEPU-VEDA PACHECO SONIA  DEL  CARN4EN |PJE  LOS OL IVOS 817 NO SE  V IS ITO

9S 1 556797 1 -9 SALGADO VASQUEZ I L IAN  MARLENE PJE  LOS OL IVOS 8 1 8 ! o SE VISITO

1 0 0 1 0627608-0VERGARA ALFARO =RIKA I i lARiA F-JE LOS CLIVOS 821 !o SE VISITO
1 0 1 72147Q4-6 MEZ PARRA ANTONIO JESUS PJE  LOS OL IVOS 822 NJOSE VIS¡T
4 ,02 5400270-KGONZALEZ ANBALON MARIA MAGDALENA PJE  LOS OL IVOS 832 NO SE VISIT
1 0 3 1 031 7885-1GUTIERREZ oÑATE -AURA ROSA PJE LOS OLIVOS 835 \O SE VISITO
1 0 4 17 17 1720-5SAZO BASOALTO VIABEL PILAR PJE LCS OLIVOS 83e\O SE VISITO
05 1 557 0527 -2 MORALES ARAYA úIVIANA ANDREA, PJE  LOS OL IVOS 644 NO SE VISITO

06 4591927 - t- YANEZ BUSTAMANTE ELIA ROSA CALLE RABONES 845 f ' io sE vrsr-fo
a7 I  5  1  5 3 9 5 1 - 3ARENAS LARA DANILO ANTONIO PJE  LOS OL IVOS 84eNo SE VISITÓ

OB 1 6 2 7 3 8 1  1 . 9 ]OFRE RETAI\¡AL LEONARDO ANTO\ IC ,FJE LOS OLIVOS B4€NO SE VISITC

09 1 4483294-9MUNOZ FUENTES CARMEN ROSA PJE LOS OLIVOS 849NtoSE V IS ITC

0 1 5569763-6MAUREIRA SILVA TEAREN ARASELI PJE LOS BOLDOS B5eNOSE VISITO
l 1 296401 9-7 \ /ARTINEZ HENRIOUEZ NORMA IVONI. IE DE, 'ARi, IE\ i PJE  LOS OL IVOS 850 NO SE  V IS T

2 1 231 6394-K AVENDANO I\4UNOZ TERESA CAROLiNA PJE LOS OLIVOS 857 NO SE  V IS TO

3 7 38 t 145-7ORTIZ AHUMADA MARIA  INES PJE LOS BOLDOS 860 I '1O SE VIS TO

137 54754-6GUAJARDO BERROETA MAURICIO ERNESTS PJE  LOS OL vos 860NO SE VI TO

5 1 62537 47 -4 IVIALDONADO LIZAMA MARGARITA EDELl. I :F.A PJE  LOS OL VOS 861NC S E  V I S I T

1 6 10375812-2i\¡IRAf]DA ROJAS f ,LGA LIDIA PJE LOS OLVOS 869NOS E  V I S I T

1 1 s547386-5FERRADA PARRA BERNARDA DEL CARhiEI' ] PJE LOS OLVOS 870 E V i S -
'18 1 4 0 2 1 5 1 5 - 5FIGUEROA FIGUEROA 3UMERCINDA ROSA PJE LOS OLVOS 87 NO SE  \ ¡ iS , - l

1 9 1 62731 99-BHIDALGO LAGOS ]OMINGA ELENA PJE  LOS OL VOS 874 N O  S E  V i S ' _ :

20 10285622-8SEFUI-VEDA ESPINOZA HUI\4ILDE DEL CARI, iEh] PJE LOS OLIVOS BB2NO SE  V IS  : :

21 I 6274634-03ARROS CASTILLO ABRAHAM AT.]TCi.Ji] PJE LOS OLIVOS BB3NO SE \ ,JIS; : '

22 J 998769 ILLO N,IORALES ALEJAI.] DF.A DE,- C:,Ri1 E N PJE LOS OLIVOS BB6NO SE  V IS ; - :

I  1  767091 -0 ;, ;r =;-;l'rñ
T U t r I \  I C ü  ¿ U I \ I U A ANA N4ARIA PJE tOS OLIVOS 887 NOSE VISITC

r  3788397-KSUTIERREZ SEPULVEDA CECIL¡A [,,IARITZA PJE LOS OLIVOS 894 SE VISIT. f ,
1 a E ' t  1  168632-7MUNOZ ROJAS VIVIANA TERESA PJE LOS OLIVOS 8S5NO SE VISITO
2 6 ffi2q942-2BECEI?RA AEDO MARIA  INES P.IE LOS OLIVOS 899NO SE  V IS I

1013423?-8SANCI'1EZ RIQUELME MANUEL ENRIQU= P.IE LOS BOLDOS 999NO SE VISI
1 4647 47 9-E BARRCS SOTO VIOLETA DEL RCSARiC JALLE OUNA¡¡AVIDA 7 1 ?SIN ÑlORADORES

?L] 15942576-2DODDIS LARA ROBERTO PABLO PJE LOS BOLDOS 817 S I N

30 3449720-eD|AZ PEÑA ? IA  INES CALLE RABONES 821 IN I \4OMDORES

3 1 973051 4-€ SITVA ORTEGA ]LEDI DEL TPJ.I . ISITO PJE LOS BOLDOS N MORADORES
a-a 1 775S1 6B-8SANCHEZ BARROS IVARIBEL ELET']A PJE LOS BOLDOS 835 MORADORES
' ¡1 1 557099 1 -K NORAIVIBUENA BUSTAIVlANTEqDRIAN ANDRES CALLE RABONES 836SIN IVORADORES
ü¿t 1 4902490-5RODRiGUEZ JAOUEZ RODRIGO ARN4AI.IDO PJE LOS BOLDOS 83€SIN IVORADORES
35 77337 40-7ASTUT]ILLO GONZALEZ SERGIO ANTONIO ]JE LOS BOLDOS 844 SIN MORADORES
36 1 5920694-7MUNOZ GUTIERREZ NiCOLAS ANTONIO PJE LOS BOLDOS 845 S I N  M O

137 1 4289655-9OLIVEROS BUSTOS ANA PERLA ]ALLE RABONES 84€ 3IN MORADORES
l 3 8 1 7 1 7 1 2 9 9 - 8ARAVENA ARAVENA JENNIFER ANDREA PJE LOS BOLDOS B4eSIN IMORADORES

8207456-2BUSTOS SAN IV1ARTIN JUSTO DE LAS I .JIEVES PJE LOS ROBLES 84t SIN MORADORES
40 81  69991  -7 FLORi:S l \4IRANDA ANA JUL IA ]ALLE RABONES 857 3JN MORADORES
4 1 5568072-5LEIVA GUTIERREZ f\,1IGUEL ANGEL PJE LOS BOLDOS 861 iV S

43302 1 6 VERGARA ALISTE AIDA DEL TRANS¡TO CALLE RABONES 869 SIN IVORADORES
4 J r1273991 SANDI:)VAL CERDA SOLANGE YESENIA PJE LOS BOTDO$ 870 SIN  MORADORES

4+ 1 627501 (j-K :AS]' ILLO LUNA CATHERINE GISELLE CALLE RABONES 873SIN MORADORES
4 : 7334527 3ECERRA ACEITON SOI'JIA DEL CARIMEN PJE LOS BOLDOS 874 SIN NlORADORES
4 0 1 6837945-5IAMIF,.EZ RAMIREZ GIOCONDA DEL CARMET{ PJE LOS ROBLES 874SIN I\4ORADORES
^ a 1 1 565339-3a Á ^ r h r ñ  ñ Á r , ^ '  ' - r

J A U C I A t r Ü  D A I \ U N E ¿ DAGOBERTO ANTONIO CALLE RABONES 878 o N MORADORES
48 7 6087 7 4-1 PAZ R{QUELME IVARIA ELENA PJE LOS BOLDOS BB3SIN MORADORES

1 4 9 40821  1  3 -9 PALN¡A IBANEZ N/ARIA  INES CALLE RABONE$ 887 SII{  IV]ORADORES

1 5 0 12372581 -6 RAIV]IPEZ LABRANA DELIA LUZ DEL CARTúEI.I PJE LOS ROBLES 894SIN MORADORES
t c  I 1 ?963362-KLAFEPTE MAUREIRA JOSE ROBERTO PJE LOS ROBLES 898 SINJ |VIORADORES
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